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lN'l'RODUCCION 

El presente trabajo surgió de una necesidad o mejor -

dicho de una inquietud que representabs la actuación de la 

Policía Judicial en el Estado de M~xico, y que en mucho de 

los casos dejaba impune la actuación de los responsables en 

la comisión de sus fechorías, y con ello dejando en entredi-

cho el verdadero significado de la Justio1a. 

En el Caoítulo Primero se aprecia un breve bosquejo

histórico del antecedente de la Policía Judicial, desde las 

épooas tribales hasta nuestros días en nueetro país, pasando

por el pueblo egipcio, hebreo, ohino, griego, romano, español 

para finalizar con M6xiOO, abarcando éste ~timo desde antes_ 

de la Colonia, con el pueblo azteca; la Colonia misma, el 

~xico Independiente, basta llegar a la Constituci6n Política 

ds 1917 vigente hasta nuestros días con sus respectivas modi

ficaoiones. 

Se continúa en el mismo Capítulo Oon los requisitos

formales que deben de cubrir los aspirantes a la Policía Judi 

cia! para posteriormente continuar con el aspecto legal en -

sus aspeotos de la Constituci6n política de los Estados Uni-

dos Mexioanos, la Oonstitución politica del Estado Libre y 

I 

I 

J 
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Soberano de México, para finalizar con s~ Ley Orgánica de la 

Proouraduría General de JustiCia del Estado de Méxioo. 

Para finalizar, ee oontempla el perfil de la Policía

mismo que contempla una orítica a la oitada oorporación, así 

oomo un Organigrama de la misma. 

El CapítulO Segundo contempla lo relacionado con el -

delito, dando inioio con el ooncepto de Delito, su clasifica

ción Doctrinaria, 108 sujetos del Delito, y concluyendo el 

mismo con el Bien Jurídico Tutelado. 

El Capítula TerCero señala los conceptos Denuncia, -

Querella y Acusación, sin olvidar lo que ee debe de entender

por ~Averiguación Previ~' toda que ésta Última es el reaulta

do de una Denuncia o acusación formal. La Averiguación Previa, 

BU importancia estriba en encuadrar la conducta efectuada por 

el sujeto activo al sUJeto pasivo en un tipo legal; es decir, 

reunir las pruebas suficientes para reunir los elementos del 

tipo penal y con su probable responsabilidad en el delito. 

Asimismo en el segundo punto de éste Capítulo se con

templan las diligencias b'sicas realizadas por Representante

Social en el proceso de la integración de la Averiguación P~ 

vial así como la manera en que,debe de actuar al momento de -
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tener personas a su disposioión relacionadas con la oomisión

"de un "delito, aS! como i¡ua partes que la integran como son ,

Exordio, Acuerdos, Constancias, Razones, Citaciones, sus con

ceptos y ejemplos de la realización de los mismos. 

Asimismo, ee contemplan los peritajes con mayor fre-

ouencia solicitados por el Ministerio PÚblico, y un ejemplo -

de un delito cometido la manera en que el Representante So--

oial realiza sus funciones en éste oaso concreto ( Homicidio). 

For ultimo en éste Capítulo se señalan las Determina

oiones realizadas por el Ministerio PÚblico que oon éstas 

ooncluye su actuación en la Averiguaci6n Previa que son, el

Ejercicio de la Acción Penal, en la que consigna el Acta al -

Organo Jurisdiocional; Envío a la Mesa de Trámite, ouando f~ 

tan diligencias por practioar y debido a que se llevaría 

tiempo su integración se manda a la Mesa de Trámite pera 

• mas 

su -

complementaeión; y las Incompetencias, cuando se suscito el -

delito en lugar distinto o fuera de su jurisdicción, remite -

las actuacion$S a la Autoridad Compe~ente pera que siga cono

ciendo de loe mismos. 

El Capítulo Cuarto pone de manifiesto le intervención 

de la Policía Judicial en la investigación, dando inicio con-

i 
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los oficios que gira el Ministerio Público para su complemea 

tación, oomo son: Investigaci6n de los Hechos, Modus Vivendi, 

Oanoelaoión, Presentación, entre otros; de igual manera como 

debe de intervenir la Polioía Judicial en el caso de levant! 

miento de cadáver, así·como el ~nforme de la Policía JUdicial 

la manera en como lo realizan, 'asi como en los casos en que

ae tiene persona asegurada, conteniendo un ejemplo de estos, 

los datos que debe reunir un Informe de Polioía Judicial. 

y por último, ae señala en una manera breve la técn1 

Ca qua se debería de emplear por parte de los elementos de -

la Policía Judicial en las investigaciones solicitadas por -

el Representante Social. 

Por dltimo, lo más importante que resultó del prese~ 

te trabajo, as la aportación de un .. MANUAL DE INVESTIGACION 

PARA LOS AGENTES DE LA POLICIA JIlDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO~ 

el cual se pone a la coneideraci6n de Uatedes. 



OAPITULO 

PRIIIERO 

"DE LA POLICIA JUDICIAL" 

1.- BREVES ANTECEDENTES 

2.- REQUISITOS. 

3.- LEY ORGANICA y CONSTITUCION. 

4.- PERFIL DE LA POLICIA. 
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CAPITULO 1 

" DE LA POLlcrA JUDICIAL .. 

1.- Breves antecedentes. 

Desde que la humanidad se organi~o en grupos, se vio en 

la necesidad de implemsntar y Coní'omar un sistema que prote--

giera de los integrantes del grupo dando como resultado a la 

pOlicía, misma que tenía a SU cargo la protección de los indivl 

duos en sus bienes y en su persona y que a continuación, anali

zaremos brevemente el desarrollo de ésta. 

La sociedad tribíal no comprendía una organización tan 

compleja como en la observada en la vida activa de los países -

adelantados de nuestros días como ~or lo que resulta aventura-

do pretender encontrar la función de pOlicía en los pueblos 

primitivos, encontrand.ae tal vez, la adopción de medidas rudi

mentarias de protecci6ñ"y 'defensa de la vida y la propiedad.Es

to al surgir la ambición y el desmán desenfrenado del más fuer

te, haciendo necesario combatirlo y garantizar la convivencia -

social, siendo el responsable o el jefe de la comunidad el en-

cargado de establecer nonoas que perroi tieran vivir, seflalando -

algunos elementos del ~rupo social el cumplimiento de las mis-

mas. ( 1 ) 

1.- SAH LOPEZ, Jesús Al LA POLICIA JUDICIAL EN MEXICO, 1988 
pág. 11. 
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Aunque dichas personas integrantes del grupo reeponea~ 

ble de hacer respeotar' diohas n¿riDas carecian de nombre para 

distinguirlas de los demás, fueron eetas personas las que con 

eu modo de vida y su entrega dieron el nacimiento de la Poli-

cía en sus diversas 'rámas. 

En Egipto la Policía tenía a su cargo la vigilanCia de 

la vía pública y la de cumplir las funciones perentorias, el _ 

territorio se enouentra dividido en siete regiones administra

tivas cada una confiada a un delegado bajo el mando directo 

del Para6n. 

Los Hebreoe retoman el sistema administrativo de los 

egipcios encargando a determinados funoionarios en el interior 

da cada tribu la pOlicía, la obtenoi6n de alimentos y la vigi

lancia de los sospeChosos. En Jerusalén se divide en cuatro 

regiones o distritos y cada uno de los cuales es oonfiado a un 

intendente de pOlicía. 

El pueblo Chino, eu sistema se caracter1z6 en encomen

dar el orden en cada calle a un funcionario poliCial el que t,!! 

nía como funci6n hacer observar el cumplimiento de las leyes,

llevar registros de vecindad, y vigilar a aquellos individuos

sospeChosos de la pOblaci6n. Habían núcleos de diez casas que 

-
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dependían de un responsable, mismo que tenía derecho permanen

te de entrar en ellas y ejercer control, asistiendo en su mi-

si6n al runcionario poliCial de la calle. 

El pueblo Griego, su policía se encargaba de atender -

las necesidades qUe sentía la colectividad Como un todo único

y sin desintegración, comprendiendo dicha función los servi--

cios y necesidades de la ciudad, entre otros, la vigilancia 

encomendada fundamentalmente en Esparta a los jóvenes de 18 a 

20 afios de edad. Asimismo, en Atenas se les encargo a los 

"efebos" el resguardo de las fronteras y el servicio poliCiaco 

de la ciudad. La organización de los griegos estaba basada 

fundamentalmente en el beneficio colectivo; en la policía no 

se reconocía la existencia aislada y privada de los individuos 

de ahí que la función de la pOlicía se distinguiera de los 

actos e~ercidos por la autoridad en contra de aquello que sig

nificase peligro e inseguridad, pero no dirigido a la prote--

cción del hombre aislado, sino siempre entendido como un valor 

que hacía realidad al integrar al grupo. El encargado del man

tenimiento del orden públiCO estaba representado en cada ba--

rrio por un guardián de las leyes. Los agentes llevaban un pa

lo como símbolo d.e su autoridad. 

En Roma, se dieron según datos ~ist6ricos en materia

de pOliCía las siguientes leyes: Lex Lucerina, "Ley dada o re-
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glamento al parecer de princípios del siglo 11 a.C. sobre ma -

tarias de POlicía y hallada grabada en piedra"; la Ley Iulia~ 

Kunicipalis ( año 45 a.e ) derogada por Jul10Céaar para regla 

mentar la p011c:la de la ciudad de Roma; la Ley Jlunicipalis l'a

rentina, con fecha posterior al año 90 a.C. , hallada en una • 

tabla de bronc~ descubierta en Tarento en 1894, que reglament! 

ba los servicios de policía urbana y de carreteras. En la épo

ca republicana la función policiaca estuvo destinada y enoarg! 

da a los 'ediles ourules; ediles plebis y ediles plebis oeria-

lis. 

Los ediles ourules formaban parte de una magistratura

ouyo origen legal se remonta al año 361 a.C. misma que tenía a 

su cargo la funoión policiaca de la ciudad, vía p~blica, meroa 

dos, incendios, pesas y medidas, el ouidado y vigilancia de 

los edificios p~b11cos y organización de los juegos p~blioos.

Su competencia en el orden oriminal era limitada, y en materia 

civil la ejercían en los meroados para resolver todo prOblema

relaoionado con las transacciones de esclavos, animales y san

ciones econó.icaa a quienes cometían alguna falta en oontra de 

sus prescripciones. 

Por su parté los ediles plebis, auxiliaban a los trlb~ 

nales de la plebe en tal carácter recibieron facultades de los 

tribunales para imponer multas, arrestos y enjuiciar a los 
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funoionarios p~blioos por todo acto indebido que cometieran en 

el desempei'lo de su oargo. ( 2 r 

y los ediles plebis cerialis en el año 43 a.C • , int2 

graron una magistratura con dos funoionarios enoargados del 

cuidado y distribuoión de los oerialis y de algunas funoiones

policiacas. ( 3 ) 

En España, desde la 'poca de los visigodos los emplea

dos subalternos de la justicia fueron llamados "misos" o 

"sayones", denominados' así por el sayo u hopalanda que los 

cubría hasta los pies. Los primeros servicios organizados 

fueron las hermandades. Alfonso VII de Castilla, oon el fin de 

garantizar las seguridad personal y el respeoto a la prOpiedad, 

crea la santa hermandl!d que fue un tribunal con jurisdicci6n -

propi,a para perseguir y 'castigar los delitos perpetrados en -

despoblado. Se constituía 'de un cuerpo de 2000 dos mil jinetes 

y de un nÚMero elevado de peones, y consistía su misi6n en per 

seguir y aprehender a los malhechores. ( 4 ) 

En Méxioo, desde antes de la colonia hasta nuestros 

días el desarrollo de una pOlicía encargada a salvaguardar la 

integridad rísiCa y patrimonio de las personas, asi oomo el 

orden público se fue dando en cada etapa de la vida social de 

nuestro paí., siendo este, en primer lugar el pueblo azteoa, -

2.- Ibidem. p. 199 
3.- Id. 
4.- Encicloeedia Jurídica OMEBA, Edit. Arcalo S.A., 1976, 

Buenos Aires. Argentina, T-XXII, p.556. 
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del siglo XIII al XVI, constituyó una confederación entre los 

pueblos tezcocanos 'y'los tecpanecas de Tlacopan, pueblo de 

Tacuba. La dirección de la confederación se encontraba en ma

nos del pueblo y las responsabilidades civiles y militares ~ 

caían en un jefe llamado" Tlacatecuhtli ", haciendo mención-.. . . 
que tanto lo civil CQ~O lo militar dependía en determinadas -' 

circuntancias del consejo ( Tlatocan ), personas que represeg 
-

tan S diferentes comunidades territoriales conocidos como los 

calpullis. Tuvieron una gran relevancia en cuanto a que duraa, 

te sus organizaciones primitivas se contemplaban el estudio -

de hechos delictivos, ya que se castigaban los délitos contO! 

me eran cometidos y la aplicación de las penas de acuerdo a -

la peligrosidad del delincuente, en donde la mayoría de los -

casos los castigaban perdiendo su libertad pasando a la eacl~ 

vitud. Se fue extendíendos lo largo de su territorio, la fug 

ción policiaCa se tO,rnó más compleja hasta que el emperador -

fue permitiendo que integrantes se encargaran de brindar se~ 

ridad y lograr con ello, el pacífico desenvol~imiento de los

grupos soc:i.ales que seestá.blecieron en el Valle de México.(5) 

Loe aztecas ee inclinaron por el estudio de las Cien

cias entr~ o,tr,as, las leyes, d.mdole a los Pochtecas faculte.

des para e~ercer funciones de pOlicía en virtud de ser un g~ 

po de comerciantes bien organizados que comerciaban con dife-

5.- COLIN SánChez, Guillermo; DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIEN 
TOS PENALES, Edit. PORRUA S.A., Ed.12a. MéXiCO, 1990. 
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rentes productos y al mismo tiempo 

carácter policiaco, ya que acudían 

realizaban actividades de 

a diferentes comarcas y te-

nían la facilidad de apreciación de las conductas de los pue-

blos que se encontraban sometidas por el propio imperio, la -

funci6n preventiva de los delitos se encomendaba a un determi

n~o ~ru~o de personas experimentadas denominado Contecpampix

quex~ ·c;;y..: {Urtci'6zrera-i~" de ';~idar el orden entre el pueblo -

azteca y vigilar a las personas que observaban mala conducta y 

que tuvieran antecedentes criminales con el objeto de prevenir 

la consumación de nuevos delitos. La persecuci6n de los de11-

tos la llevaban a cabo individuos llamados Topilli, mismas pe~ 

sonas que hacían tunciones policiacas, así como las aprehensi~ 

nas de los delincuentes para conducirlos de inmediato ante el 

emperador para que fuera Juzgado conforme al delito. ( 6 ) 

En la Colonia, los corregidores y los gobernadores de 

las comarcas, se auxiliaban de los" alguaciles" y "alfereses 

reales" en las funciones policiacas, en virtud de que en la 

Colonia los .alguaciles ~uivalían a la clase de Ministros de 

Justicia de categoría inferior, que se encargaban de ejecutar 

órdenes de los f~cionarios superiores, así como también los 

"alfereses reales" funcionarios que ocupaban cargos públicos -

en las comarcas O pueblos de indios en quienes la realeza se -

apoyaba para garantizar el cumplimiento de su ordenaza o disp~ 

6.- Idem. p. 



sic iones dictadas por la Corona Española. 

Los alguaciles ejecutaban todas las 6rdenes de los 

corregidores; gObernadore;'y oidores o jueces, aprehendiendo a 

los delincuentes dando aviso de inmediato a los oidores o jue

ces de tal s1tuaci6n esto en los casos de flagrante delito, 

las atribuciones del alguacil consistían en acompañar persona! 

mente a sus visitas o cOmisiones a los oidores; asistir oblig~ 

toriamente a las audiencias; Visitar las cárceles; hacer ron-

das nocturnas y transitar constantemente por los lugares públi 

cos de tal manera que fuesen Vistos por los particulares y en 

consecuencia, estuvieran en aptitud de tomar lRs medidas nece

sarias para evitar des6rdenes; eóecutar las aprehenSiones Ord~ 

nadas, no así en CasO de flagrante delito en el que debían 

hacerlo sin mandamiento expreso. 

Es importante hacer menci6n, que las funciones poliCi~ 

cas en la época de la COlonia, eran ejercidas por personas de 

origen español, mismas que pertenecían a la clase privilegia

da, quienes comedan itlfinidad de abueos y contrariedades en 

contra de los indros naturales de Il.;id.co. 

La Corona Española expidi6 el 9 de octubre de 1549, -

una Cédula ReaL en la que se designaran algunas funciones pú

blicas a los naturales para que se les facilitara la captura-
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de algunos indios rebeldes, entre otras. 

Los espafioles fueron los que trasladaron a México, 

sus procedimientos policiales, por lo que en el régimen de la 

Colonia exiStieran dos'tipos de policías' 

a).-Los visilantes nocturnos; que cuidaban el 6rden y -

protegían los bienes de la sociedad, y SUS funciones fueron -

desde tener las llaves de los domicilios de los ciudadanos -

hasta practicar las detenciones de los sospechosos. 

b).-Los alguaciles; que eran ciertos funcionarios que de

pendlande los jueces y se encargaban de realizar las prácti-

cas de las diligencias necesarias que se requirieran en juicio, 

hacer comparecer a los testigos y ejecutar aprehensiones por -

determ1naciones de los jueces y en aquellos casos de flagrante 

delito ejecutar la aprehensi6n de los delincuentes. 

En el MéXico Independiente, es importante señalar que

fue la figura de Antonio Martínez de Castro Y debido a la gran 

influencia de ideas nacidas y divulgadas por la Revolución 

Francesa que empezo a delinear la figura del Ministerio Públi

co en el proyecto del Código de Procedimientos Penales de 1872, 

mismo que señalaba que la Policía Judicial está bajo las orde

nes inmediatas del Ministerio Público, as! como también el 
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inspector general de la POlicía, los subinspectores, los ins

pectores, los jueces de instrucci6n como lo señalaba el Proy! 

cto del C6digo de Procedimientos Penales en BU artículo 13 y 

14; encomendando la inves'tigaci6n de los delitos, la reunión

de las pruebas y la identificaci6n de los sujetos del delito

y complices; en otras palabras, la funci6n de la Policía Jud! 

cial podía realizarla o ejercerla todos los funcionarios pú-

bltcos hasta el Juez, los que reunían todos los elementos del 

delito, los de la responsabilidad de la gente y la participa

ción de ~ste y la víctima, aprec1andose que en estas condici~ 

nes .el Juez actuaba como juzgador y parte en el mismo negocio. 

En la Constitución de 1857, la facultad de la Policía 

Judicial era ejercitada también por el Ministerio Público, Pi 

ro no de manera exclusiva, ya que dicha facilidad la tenían -

tambi~n todos los que están en contacto con la administración 

de la justicia penal, el oomisario de pOlicía, el juea'penal, 

el magistrado de la Sala, etc. 

En este orden de ideas. en lo relativo a quienes ha -

sido encargada la función de policía. es deCir, la actividad

investigadora. en el que se pueden establecer dos perlódos a 

saber. 1.- El periódo en el cual la actividad investigadora -

no esta exclusivamente en manos del Ministerio Públioo y que 
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concluye con la Constitución de 1917., y 2.- El periódo que va 

desde la Constitúción de 1917 hasta nuestros días, y en el 

cual la f~o1ón de polioía Judicial está entregada exclusiva-

mente al Ministerio PÚblico. 

Estos periódos ee fundamentan históricamente en razón

que se pensaba que si las funciones de Policía Judicial tien-

den a recabar datos para la com~robación de los delitos y la -

responsabilidad del Estado en cuanto a promover la armonía so

cial teni~ndose que valer de medios para reconoCer los delitos 

y poder reprimirlos, por lo que dicha función se entregaba a -

varias instituciones. Y la Constitución de 1917, se combate 

que los juzgadores sean parte misma que se tomaba para poder -

ejercer la actividad de Policía Judicial, por lo que se consi

dera que la citada actividad corresponde exclusivamente a --

quien ejercite la acción penal, o sea, el Ministerio PÚblico,

tal y como lo sefiala el artículo 21 de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos en vigor. 

2.- Requisitos 

En relaCión a ~ste punto a desarrollar, las corporaci2 

nes policiales han buscado la profesionalización de su perso-

nal tanto en el ámbito aCad~miCo, acondicionamiento físico, 

psicológico y social, a efecto de ser cada vez más investigad2 

res. y no sali~ndose del respeto a los Derechos Humanos • 
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y al reepecto,e1 Estado de México no iba a ser la 

excepci6n, siendo a través de la Procuraduría General de Jus

ticia de'l Estado Libre y Soberano de MéxicO en su Ley Orgáni 

ca la que aefiala en .a artículo 211 ( 7 ) 

"Para ser agente de la Policía Judioial se 
requiere: 

1.- Ser· ciudadano mexicano en ejercicio de sus 
derechos. 

11.- Ser mayor de veinticinco afios 
111.-· Poseer grado de escolaridad media superior 
IV.- No haber sido condenado en sentencia .~.cu 

toria por el delito doloso o culposo consr 
derado como grave, ni haber sido destitui: 
do en el desempefio de igual o similar Oar
go, en 'sta o en cualquier otra entidad 
federativa, o en la administración pública 
federal. 

V.- Ser de honradez y probidad notorias 
VI.- Cumplir los requisitos y aprobar los exáme 

nas de selecci6n que se determinen en el 
Reglamento de esta Ley; y 

VII.- No tener antecedentes negativos en los 
Registros Nacional y Estatal de Personal -
de Seguridad Pública." 

El referido artículo menciona los requiai tos que han
de cubrir los aspirantes para ser agentes de la Policía Judi
cial en el Estado de .'xico, y con ello, se puede apreCiar que 
a los aspirantes al tener Cierta edad adquieren cierta madurez 
por el transcurso del tiempo aunado a esto a el grado académi
co que deben de tener, se puede concluir que con éstos dos fa
ctores se buaca en gran medida que el personal sea preca.l:I.do y 
adopte una postura positiva ante la vida y SU entorno social -
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que lo rodea. Sin embargo, las demás fracciones tienen sU 

razón de ser, y que si tomamos en cuenta que el aspirante ya 

se ha encontrado en problemas con la justicia, resultaría· 

ilógiCO pensar que fuera aspirante a ser pOlicía judicial, ya 

que iría en contra de la honradez y probidad que se señalan -

como requisitos entre otros. 

Con ello, se busca que el aspirante para ser un elemea 

to de la Policía Judicial, sea desde su origen una persona 

honrada y oapaz de afrontar cualquier circunstancia que se le 

planteara. 

3.- Ley Orgánica y 

Constitución 

Para empezar el desarrollo del presente, se debe hacer 

menCión en primer lugar a la Constitución política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, por ser nuestra Ley Suprema en la escal~ 

de las Normas Jurídioas, y posteriormente a la Constitución -

del Estado de México y sU Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ 

ral de Justicia del Estado de MéXiCO. 

La Constitución política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, antes de las reformas de que füé objeto en el año de 1993, 

establecía en su artículO 21 párrafo primero que: 
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" .. La persecución de los delitos 
. incumbe al Mi.nisterio Público a la 
Policía Judicial, la cual estará
bajo la autoridad y mandato inme-
diato de aquel. " ( 8 ) 

Ahora, nuestra Carta Magna, después de las modificaci2 

nes sufridas en el alío ci tedo, quedo actualmente dicho artícu

lo y párrafo de la siguiente maneral 

"Art. 21.- ••• La investigac16n y -
persecuc16n·de los delitos incumbe
al Ministerio Público, el cual se -
aUXiliará con una policía que esta
rá bajo su autorided y mando inme-
diato," ( 9 ) 

Si analizamos ambos párrafOS nos !,odemos dar cuenta -

que desaparece el término de "Policía Judicial" y en su lugar 

se encuentra" una policía"; por lo que hace pensar que desa

pareCe la POlicía Judicial y que se creará otra que ocupará su 

lugar, el caso es que sea C~alquiera que sea el nombre que re

ciba el de la policía que se avoque a la investigaci6n de los

delitos, siempre estará superditeda a lo que dicte y mande el 

lIinisterio Público 7 de la Autorided Judicial que lo requiera, 

Asimismo, al realizar el estudio correspondiente a la 

ConstitucicSn Política del Estado Libre y Soberano de México -

seffala en su Título Cuarto, Ca!,ítulo 111, Secci6n Tercera 

8.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
Edit. PORRUA, MéxiCO D.F., 112a. Ed. 1992, p.21. 

9.- CONSTITUCION POLITIOA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
Edit. PORRUA, M~xico D.F., 1997, 117a.Ed. p.21. 
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"Del Ministerio PÚblico", articulo 81, que a la letra dice: 

"Art.- 81.- Corresponde al Ministerio -
-PUblico la investigación y persecución 
de loe delitos y el ejercicio de la 
acción penal. 

La Policía Judicial estará bajo la
autoridad y mando inmediato del Minis
terio PÚblico." (10) 

Como podemos darnos cuenta, la Constitución política -

del Estado Libre y Soberano de MéXico, sigue contemplando el -

tel'lll1no de "Policía Judicial" Y no el de "una pOlicía" como -

lo contempla el texto Constitucional Federal. 

y continuando con la Ley Orgánica de la Procuraduría -

General de Justicia del Estado de México en su artículo 17, -
eeftalal 

Artículo 17.- Son atribuciones de los 
agentes del Ministerio
PUblico I 

r.- Investigar los delitos del fuero 
común, a fin de acreditar los 
elementos del tipo penal y la 
probable responsabilidad del in
diciado; 

11.- Ejercitar la Acción Penal; ( 11 ) 

10.- CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MEXICO, Pliego Impresores S.A de C.V., Toluca, MéxiCO, -
1995, p. 43 

11.- LEY ORGANICA ••• Op. Cit. p. 12 
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y la fracci6n XII, que exponel 

"Ejercer el mando directo e inmediato 
-de la Policía Judicial" (12) 

Del mismo modo, el artículo 18 del Ordenamiento en 

estudio, hace menci6n que : 

"Son auxiliares del Ministerio PÚblicol 
,1.- Los síndicos municipales; y 
11.- Los cuerpos de seguridad pública 

estatal y municipales," ( 13 ) 

El artículo 19 del mismo cuerpo normativo, hace refe

rencia que: 

"El personal integrante de la Policía 
Judicial investigará los delitos y 
estará bajo la autoridad y mando in
mediato del Ministerio PÚblico." ( 14 ) 

i para finalizar el estudio del presente punto, el ~ 

tículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de M'xico, seffala que: 

"Son atribuciones de la POlicía Judicial 
lee siguientesl 

1.- Investigar los delitos del fuero común, 
cometidos dentro del territorio del -
Estado, bajo la autoridad y mando dir~ 
cto e inmediato del Ministerio PÚblico. 

12.- LEY ORGANICA ••• Idem. p. 13 

l~,- Id. 

14.- Id. 
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11.- Cumplir las &rdenes de aprehensión 
detenci6n, comparecencia y presen
tación que sean emitidas por lEs -
autoridades del Poder Judicial y -
del Ministerio PÚblico." ( 15 ) 

4.- Perfil de la Policía 

En éste apartado es menester señalar que se realizará 

una crítica de la Policía Judicial del Estado de México. 

Como es bien sabido, el Procurador General de Justicia 

del Estado Libre y Soberano es el Representante Legal del Po

der Ejecutivo Estatal y de la Instituci&n del Ministerio PÚbli 

co y de la Policía Judicial, por lo que esta Dependencia se 

regula a travez de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Jus~iCia del Estado de México y sus respectivos Reglamentos 

y Circ~lares. 

Una vez conociendo como se encuentra establecidas sus 

funciones y limitaciones, es facil Comprender el aparato de -

la investigaci&n y prosecución de los delitos que le incumbe

al Mini~terio Público al darle la intervención de la POlicía

Judici~ en los casos que sea requerida, pero la Policía in-

vestigadora, debe llevar a cabo métodos o sietemas de investi 

gaci&n que den como finalidad el esclarecimiento de los he---

15.- LEY ORGANICA • • • Idem. p. 14 
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chos, funci6n primordial de la Policía Judicial. 

Asimismo, la citada corporación policiaca, debe ser -

capaz de asegurar y presentar ante el Organo que lo solicite

ya sea el Poder Judicial o el Ministerio PÚblico a las perso

nas que sean requeridas para alguna diligencia judicial o mi

nisterial, .y en los casos de "flagrancia", es decir, cuando -

el delito se estuviera cometiendo o se aCabar~ de cometer en

esoa instantes, para despu6s presentarlo a la autoridad co--

rrespondiente. 

Para sus mÚltiples funciones la Policía Judicial se -

divide en' 
1.- Un director; 

11.- Un subdirector; 
111.- Tres primeros Oomandantes de Regi6n; 

1V.- Tres segundos Oomandantes de Regi6n; 
V.- Comandantes de Grupo; 

VI.- Jefes de Grupo; 
VII.- Agentes Investigadoresl y 

VIII.- Un Secretario de la Policía Judicial. 

La citada informaci6n fue tomada del Organigrama de -

la Policía Judicial del Estado de M~xico, y del mismo modo, -

los elementos de dicha corporación se encuentran en constante 

capacitaci6n que se les brinda o proporciona a través del --
Centro de Oapacitación y Formación Profesional dependiente de 

la procuraduría General ·de Justicia del Estado de M6xico. 
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y que para ser elemento de la Policía Judicial, el 

integrante tuvo que haber satisfecho los requisitos que seña

la Ley Orgánica de la Procüraduría General de Justicia ya --

mencionamos en el apartado segundo de ~ste Capítulo. 

Asimismo, .la Policía Judicial realiza aooiones conjun

tas con otras corporaciones policiaoas tanto estatales como 

municipales y de otras entidades federativas, esto oon el fin

de apoyar la polítioa Criminal establecida por el Ejecutivo 

Pederal y Estatal en sus respeotivas atribuoiones y oompeten-

cias y ofioios de colaboración, tal y como seftala el artíoulo-

40 del Código de Procedimientos Penales vigente para el Estado 

de K6xico y siguientes oontenidos en el CapítulO V del Libro -

Primero; así oomo el Ordenamiento OrgániCO de la Citada Depen

denoia de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

K6xioo; todo esto con el fin de bajar el índice delictivo imp~ 

rante en el Estado. ( 16 ) 

Como podemos apreoiar, la función de la Policía Judi-

cial, es muy importante e independiente a la de otras corpora

oiones policiacas toda vez que ~stas ultimas tienen sus funCi2 

nes bien delimitadas como son la de la seguridad públioa y 

tránsito, y la de la municipal en sus respeotivos municipios. 

16.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE PARA EL ESTADO -
DE MEXICO, Edit. CAJICA S.A. Puebla M~xioo. 3a-Ed. 1995 -
P. 291 Y 292. 

é"~-_-'- - ~_._ 
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Con esto se concluye que la Policía Judicial, es parte 

integral en el proceso de la integraci6n de la Averiguación -

Previa, ya que con sus funciones apoya al agente del Ministe

rio Público en la investigación y persecución de los delitosT 

siendo ~ste último su jefe inmediato y están pajo su mando, y 

de otras autoridades cUando se le requiera. 

- ... ~ . 
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OAPITULO Ir 

"DEL DE"ITO" 

1.- Concepto. 

La etimología de la palabra delito proviene del latín 

delicto o delictum, del verbo delinqu1, delinquere, que signl 

fica desviarse, resbalar, abandonar el buen camino. 

Para algunos autores como es el caso de Rafael Garof~ 

lo el delito tiene un sustento natural y uno legal, el ~rime

ro se le considera como la lesi6n de aquella parte del senti

do moral que consiste en los sentimientos altruistas fundame~ 

tales por ejemplo la piedad y la probidad; el segundo, es to

da acci6n que amenaza al Estado, que ataca al poder social sin 

un fin político o que lesiona la tranquilidad pública, los 

derechos políticos, el culto religioso, la moral pública O la 

Legis1aci6n particular de un país. ( 17 ) 

Por otra parte, Luis Jim6nez de Azúa, refiere que el -

delito visto a través de la historia, siempre fue un~ valora-

ción jurídiCa, por ello los pueblos cambian con ella. 

Carrara, lo define, como una infracci6n a la ley del

Estado, promulgada para la seguridad de los ciudadanos resul-

17.- CARRANCA y TRUJILLO, RaÚl; EL DERECHO PENAL MEXIOANO, 
Edit. PORRUA S.A DE C.V, 1Sa.Ed. MéXico, D.F.,1995, p.115 
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tanta de un acto del hombre, positivo o negativo y moralmente 

imputable. Enrique Ferri, lo define como una acci6n punible -

determinada por m6viles egoístas, que lesiona los sentimien-

toa. medios de la moral colectiva, y pone en peligro las for

mas fundamentales de coexistencia social. Edmundo Mezger, re

fiere. que es una acción típicamente antijurídica y culpable. 

En nuestra legislación, los códigos penales de los 

afios 1871 y 1929 lo definen de la siguiente forma. 

El priaero Beñala.- que el delito es la infracci6n 

voluntaria de una ley penal haciendo lo que ella prohíbe o 

dejando de hacer lo que manda (artículo 40.) 

El segUndo expone.- que el delito es la lesión de un

derecho protegido legalmente por una sanci6n penal, tal y como 

hace referencia en su artículo 71. 

Asimismo, el Código Penal de 1931, establece en su 

artículo 70. que el delito es el "acto u omisi6n que sancionan 

las leyes penales". Concepto que hasta la fecha es válido y se 

encuentra v1gente~ ( 18 ) ya que no ha sido objeto de reforma-

alguna, y 

del Orden 

es de aplicación en el Distrito Federal 

Común y en toda la 

Federal nada más en relación 

República en delitos 

a este artículo. 

por delitos 

del Orden -

18.- CODlGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERALEN MATERIA DEL FUE
RO COIlUN y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO 
FEDERAL. Edit. PORRUA, M6xico D.F., 55a.Ed. p.9 
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Con lo anteriormente expuesto, considero que el deli

to ee toda acción inherente a trasgredir la ley p.rovocandO 

oon ello un daffo O lesi6n al Estado mismo, as! oomo al sujeto 

que haya sufrido dioha oonducta, es decir, que fuera el suje

to que le afectare en su persona, patrimonio e integridad 

personal y en au familia (sujeto pasivo). 

2.- Clasificación del delito 

Una vez entendido el concepto del delito, es importae 

te señalar su clasificación, siendo adoptada para este traba

jo a la referida por el maestro Osorio y Nieto, quedando esta 

de la siguiente maneras ( 19 ) 

POR LA CONIlUCU: a).- ACOION 
b). - OI!ISION 

a).- Delitos de Acción.- Pera que exista un delito es nece
saria la realizaci6n de una conducta humana, y ~sta -
consiste en el movimiento corporal humano productor -
de un resultado. como efecto, siendo ese resultado un 
cambio o un peligro en el mundo exterior. Por lo tan
to, los delitos de acci6n serán cometidos mediante la 
ejecución de una actividad positiva y con ésta, se 
Viola una norma prohibitiva. Esto es, se hace lo pro
hibido por la Ley. 

19.- OSORIO y Nieto, Cesar A. SINTESIS DE DERECHO PENAL,Edit. 
Trillas, México D.F., 
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b).- Delitos de Omisión.- Tomando en consideración que la
omisiZn se refiere al no hacer o abstenerse de actu!Ü", 
y equivale a una actividad posl tiva pasiva, esta . se 
configura ante la falta de una actividad jurídicamen
.te ordenada y con tal ausencia o abstención se viola
una ley positiva. En este supuesto, deja de hacer lo 
que manda la Ley. 

POR EL RESULTADO. a) • - FORMALES 
b).- MATERIALES 

a).- Delitos Pormales.- Son aquellos que se encuadran al -
tipo con la acción o la omisión del sujeto pasivo, 
sin que sea necesario para su consumación la consecuen 
cía de un resu1 tado que altere el mundo exterior, tal: 
es el Caso del delito de Portación de Armas y el de -
las Amenazas ( en el Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de K6xico, no se encuentra plasmado este -
delito) • 

b).- Delitoa Materiales.- Estos requieren para su integra
ciJn un cambio en el mundo exterior, una transforma-
ción O mutación, un resultado material objetivo apre
ciable por los sentidos, por ejemplo: El homicidio, -
lesiones y el daño en propiedad. 

POR EL DANO: a).- LESION 
b).- PELIGRO 

a).- Delitos de Le8i6n.- Son aquellos que al consumarse, -
causan daño directo y efectivo en interéses jurídicae 
mente protegidos a la norma violada; por ejemplo la8-
lesionss, el homiCidio, la violaCi6n, entre otros. 

b).- Delitos de Peligro.- No Causan dafio a tales interéeee 
pero los ponen en peligro o en riesgo, o sea, se hayan 
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en la posibilidad de producir un daño al'bien tutelado 
por la norma, tal es el caso del Abandono de Personas, 
y el Disparo de Arma de Fuego (abrogado en el Distrito 
Federal y el Estado de M~xi"O). 

POR SU DURACION: a).- INSTANTANEOS 
b).- INSTANTANEOS CON EFECTOS PERMANENTES 
c).- CONTINUADOS 
d).- PERMANENTE~ 

a).- Delitos Instantáneos. Son aquellos en dónde la'acción
que los veririca se perfecciona en un SÓlo momento; 
para determinar si un delito es instantáneo se debe 
enfocar la' instantaneidad a la consumación, así el 
delí te se re,aliza cuando se produce su realización, se 
llega a SU consumación en ese instante, tal es el caso 
del Disparo de Arma de Fuego, etc. 

b).- Delitos Instantáneos con efectos permanentes: Son aqU! 
llos en los cuales el bien jurídico protegido se lesi2 
na o disminuye en forma instantánea, pero los efectos
por cierto tiempo, como es el caso de los delitos con
templados en los artículos 289, 290, 291, 292 y 293 -
del Código Penal vigente para el Distrito Federal,den2 
minadas "lesioaes". 

c).- Delitos Continú8dos: Son aquellos en dónde varias a--
cciones provocan un solo resultado antijurídico, ha--
biendo continuidad en la conciencia del sujeto, pero -
discontinuidad en la ejecución. Estos delitos se pre-
sentan cuando con unidad de propósitos delictivos y 
pluralidad de conductas se viola un mismo precepto le
gal, encontrándose entonces varios actos de la misma -
naturaleza que sí se consideran independientemente 
pueden figurar un delito ligado por una conexión temp2 
ral y encaminada a la realización de un propósito, --
violando una norma de tipo legal, en resumen, se puede 
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decir que con una pluralidad de conductas relacionados 
a una unidad de prOpósitos se viols el mismo precepto
legal. 

d).- ~tos Pe~anentes: En estos ilícitos, la acción que 
consuma el delito puede prolongarse en el tiempo a 
voluntad del sujeto activo, esto,es, en el momento se 
integra la figura típica, pues se, lesiona el bien ju
rídico tutelado, por ejemplo la Privación Ilegal de -
la Libertad. 

POR EL ELEMENTO SUBJETIVO 
O CULP~ILIIIAD: a).- DOLOSOS 

b) • - CULPOSOS 
c).- PRETERINTENCIONALES 

a).- Delitos Dolosos o Intencionales; Es cuando se dirige la 
voluntad conciente a la realización del hecho típiCO y 
antijurídiCO como son el Fraude y la Violación. 

b)j·-Delitos Culposos o Imprudencialesl Estos se configuran 
cuando el sUJeto activo no desea el resultado delicti
vo, esto es, que no se quiere violar el precepto legal, 
surgiendo esto por no obrar con la cautela y precau--
ción debida, teniendo como ejemplo los delitos COmeti
dos por el Tránsito de Vehículos. 

c).- Los delitos Preterintencionales en el Código Penal Vi
gente para el Distrito Federal se encuentrs derogado -
dicho precepto, y si lo contempla el Código Penal del
Estado Libre y Soberano del Estado de MéxiCO en su ar
tículo 70. fracción 111, y que se define como el deli
to preterintencional, es cuando el resultado sobrepasa 
la intenci6n, es decir, cuando el resultado va m~s -
allá de lo querido o deseadO por el sujeto, esto es, -
rebasa la intenci6n original. 
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POR SU ESTRUOTURA. a).- SD!PLES 
b).- COMPLEJOS 

a).- Delitos por su estructura simple' Son aquellos en los 
cuales la les16n jurídica-no existe más que un bien 
jurídico protegido y es violado para su cOQsumaci6n, -
tal es el ejemplo del delito de homicidio. 

b).- Delitos Complejosl Son aquellos en los que la figura -
jurídica consta de la unificación de dos infracciones
cuya íYai6n da origen a una figura superior en grave-

'dad que a las que compone aisladamente por ejemplo, el 
Robo a casa-habitación, se contempla que en este deli
to se esta dando el allanamiento de morada para come-
terse el robo, agravándose este en relación a la figu
ra del delito de robo simple. 

POR EL NUMERO DE SUJEfOS ACTIVOS: a).- UNISUBSISTENTES 
b).- PLURISUBSISTENTES 

Esta clasificación deriva en relaci6n a el número de -

personas que intervienen en la realización del hecho ilícito -

derivándose en las dos anteriormente Citadas, y defini~ndose -

de la siguiente maneral 

a).- Sujeto UDisubsistente: El cual se encuentra integrado
por un solo sujeto activo el que realice la conducta -
ilícita aún pudiendo intervenir otros más. 

b).- sUletos PIUFisubsistentes: Son los que para su realiz~ 
ci n se requiere la participación de dos o más sujetos 
activos, como es el caso de la asociación delictuosa.' 

POR LA FORMA DE SU PERSECUCION: a).- DE OFICIO 
b).- DE QUERELLA 
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a).- Delitos de Oficiol Son aquellos en los cuales se 
debe iniciar la Averiguaci&n Previa respectiva y coa 
tinuar con el procedimiento, ein la decisi&n partic~ 
lar ante el conocimiento de un deli too Los delitos -
de oficio serán aquellos en lOs que la autoridad, 
previa denuncia, está obligada a actuar por mandato
legal, persiguiendo y castigando a los responeables, 
con independencia de la voluntad de los ofendidos, -
consecuentemente en los delitos perseguibles de ofi
cio, no surte efecto el perd&n del ofendido, al in-
versa de lo que ocurre en los delitos de querella 
neoesaria. (20) ejemplo de elloa los tenemos en el -
Homicidio, el Robo, la Violaci&n, etc. 

b).- Delitos de Querellal Son aquelloa que para au pers~ 
cución se necesita que el sujeto paaivo u ofendido,
titular del derecho agraviado, o por au legítimo re
presentantre haga del conocimiento de la Agencia del 
Ministerio Público o mejor dicho del agente del Mi-
nisterio Público aunado Con el deseo de que se persi 
gen y castiguen los hechoe cometidos en sus bienes o 
en su persona, las lesiones que no ponen en peligro
la vida y tardan en sanar menos de quince días. el 
abueo de confianza, el daHo en propiedad ajena, son 
ejemplos de los delitos que se persiguen por quere-
lla necesaria. 

POR MATERIAl a).- DEL PUEllO CO)JVN. 
b).- DEL FUEllO PEDERAL. 
c).- DEL FUERO MILITAR. 
d).- OFICIALES. 
e).- POLI'UCOS. 

a).- De11 tos del Puero Comúnl Son aquellos que no daHan
los interéees de la Pederaci&n, no son cometidos por 
funcionarios o empleados públicos, ni atentan contra 
la dieciplina militar o el orden constitucional del 

20.- CASTELLANOS Tena, Pernando; LINEAIIIENTOS ELEIoIENTALES DE -
l>ERECW PENAL ( Parte General ); Edi t. PORRUA, 23a Ed. -
K6xico, 1992, p. 144. 
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Estado, por lo general se suscitan entre particula
res están contenidas en leyes dictadas por las le-
gislaciones locales. 

b).- Delitos del Puero Federal. Son aquellos en los 
cuales se ven afectados los interéses de la Federa
ciqn, esto implica hablar de un acontecimiento en -
donde intervengan un sujeto particular y los bienes 
de la Nación o viCeversa, los cuales se encuentran
contemplados en los artículos 20, 30, 40 Y 50 del -
Código Penal Federal así como en Leyes Federales, _ 
(Ley Federal de Armss de Puego y Explosivos, Ley -
General de Población, etc.) 

c). - J)elitos'i"el Puero lI'i11 tar. Son aquellos que aten-
tan en contra del Orden Militar violando una norma
del Código Penal Kilitar, desde luego es propio de 
los miembros del. .. Ejérci to y Puerza Armada Mexicana; 
cuando un particul:ar comete un delito en agravio de 
los bienes o int~éses de las referidas institucio
nes será juzgado por Tribunales del Puero Federal -
tal Y como lo sefiala el artículo 13 Constitucional(21) 

d).- Delitos Oficiales. Son aquellos delitos que se en
cuentran previstos en el Título Décimo del CÓdigo -
Penal y son cometidos por Servidores Públicos en -
ejerciCio de sus fUnciones. 

e).- Delitos PolítiCOS: Refiere el maestro Castellanos -
Tena, que éstos no han sido debidamente definidos,
pero los entiende como aquellos que atentan contra
el Orden Institucional o Constitucional fundamental 
del Estado de MéxiCO. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal sola
mente hace referencia en relación a que solamente existen los 
delitos Intencionales y los no intencionales o de imprudencia, 
aunque anteriormente sefialaba también la existencia de loe de
litos preterintencionales. ( 22 l. 

21.- CONSTITUCION FOLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
Op. Cit. p. 13 Y 14. 

22.- CODIGO PENAL ••• Op. Cit. p. 9. 



36 

y del mismo modo, el Código Penal del Estado de Méxi

co todavía clasifica a los delitos en esos tres rubros, según 

el articulo 70. ( 23 ) 

Dicha clasificación que aporta el maestro Oaorio y 

Nieto en alguno de sus ejemplos ya han sido derogados tanto _ 

en el Código Penal vigente para el Distrito Federal y en .el 

Código Penal para el Estado de M';xico; por ejemplo, el del.ito 

de Disparo de Arma de Fuego, ~ero considero que esta clasifi

cación es muy completa en su esencia toda vez que sirve de b! 

se para el estudio de la clasificación de los delitos en gene 

ralo 

3.- SuJeto del delito. 

En eete rubro, es importante seBalar que en materia 

civil existen dos sujetos a saber el actor, que es la parte 

que promueve el juicio y el demandado, que es la persona que 

deberá de contestar la demanda presentada en su contra, pre-

sentando ambas partes pruebas y con ello formarse un juicio y 

con ello recaer en una eetencia en la que pondrá fin 

controversia suscitada entre las partes. 

a la 

Asimismo, en materia penal, se esta hablando de dos -

los sujetos del delito, y que sonl el sujeto activo y el suj~ 
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to pasivo, mismo que posteriormente se estudiaran en este a-

partado. 

Como sabemos, el ser humano puede cometer delitos, 

porque s610 él tiene capacidad racional para entender y que-

rer~canzar un propósito o un resultado típico o no, por lo 

que solo la persona humana se le puede atribuir papeles de s~ 

jeto activo y de sujeto pasivo o bien llamado ofendido.( 24 ) 

Por lo que sa puede definir al sujeto activo como' 

"la persona física con capacid9.d y voluntad 
para hacer imputable en el campo del dere
eho- penal.. y su conducta, activa o pasi va
lesiona uno o varios bienes jurídi<1X)S tute 
lados, en el Código Penal de la entidad eñ 
la que se cometa la conducta, siendo solo 
las personas físicas responsables de los 
deU tos ... (25). 

En épocas pasadas, loe daflos o lesiones causados por 

animal.es bravíos. éstos eran procesados por sus conductas. 

hoy en día responderán por estos actos sus duefios o poseedo-

res, en Virtud de que ha sido superada la idea en los ordena

mientos penales Vigentes que los animales sean sujetos del 

deUto. 

En relación a la persone mpral Como sujeto activo del 

delito, también denominada Personas Jurídicas, aún se sigue -

discutiendo si estas pueden ser sujeto activo del delito, ya 

24.- IIARQUEZ PIÑERO. Raf'ael; DERECHO PENAL (Parte General), -
Edit. Trillas, 2a. Ed. MéxiCO D.F. , p.l45. 

25.- Idem. 
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que las personas morales no pueden delinqui·r, pero sí pueden 

ser sujetos pasivos del delito, tal es el ejemplo de Dafio en 

Propiedad Ajena, Abuso de Confianza, Fraude, Robo, etc. 

En relaci6n a lo <~terior, establecen juristas de es

ta corriente, que s610 la persona individual puede constitui~ 

se como sujeto activo del delito en virtud de que si se impo

nen penas a las personas morales, sería castigar a meras fi

cciones. 

Asimismo, establecen que la Responsabilidad Penal de 

;ias personas morales contradice el princípio de la personali

dad de la pena, no puede castigarse por el hecho de otro, to

da vez, que se aanciona a una persona jurídica se estaría c~ 

tigando a los que participaron y a los que no participaron en 

el hecho delictivo, es decir, a todos los que componen la pe~ 

sona moral, yendo en contra del más elemental sentido de la 

~usticia. 

Para Peverbach, la responsabilidad penal de la perso

na moral no es admisible, porque la persona moral solo existe 

para su fin concreto y peculiar, como éste fin no puede ser 

delinquir, la persona moral es incapaz de cometer delitos. Si 

sus miembros actuan para otro fin diverso, no estan obrando -

como sociedad. ( 26 ). 

26.- IWlQUEZ P.; DERECHO PENAL ••• Op. Cit. p. 146 

- '-~ 



39 

El Sujeto Pasivo del delito, se define, 

.. Que es la persona física o moral que 
reciente d·irectemente los efectos de 
la conducta negativa, siendo éste el 
ti"tular del de-recho violado, se le 
denomina también ofendido." (27) 

El maestro Carrera dice que el sujeto pasivo del del! 

to es .. el hombre o la coea sobre la que recaen los actos ma

teriales del culpable" • Del mismo modo, Cuello Cal6n, refie

re que el sujeto pasiVO del delito "es el titular del derecho 

o interéses lesionado o puesto en p~ligro por el deUto ( 2.8). 

Las personas morales Como antes mencionadas adquieren 

esta postura de sUJetos pasivos del delito, cuando se Ven af! 

otados su patrimonio prinCipalmente. 

Es importante señalar que en la fase de la integra--

ci6n de la Averiguaci6n Previa, el ofendido aporta los elemeB 

tos necesarios para la debida integraci6n y el agente del Mi

nisterio PúbliCO, se encarga de conformarla y una vez integr~ 

da Se consigna y una vez en el proceso, el Ministerio PUblico 

pasa de ser Autoridad en la investigaci6n de los delitos a 

parte en el proceso, siendo el representante del ofendido y 

4ste último es su coadyuvante en el proceso, reconociendole -

ciertos derechos. 

27.- MARQUEZ P. Rafael, Op. Cit. p. 148 

28.- 1dem. p. 152 
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Para concluir, se transcribe la definición aportada 

por el maestro Marco Antonio Díaz de Le6n, tomada de sU 

Diccionario de Derecho Procesal Penal que señala; que "el 

ofendido", llemese as:! a la persona que ha sido sujeto pasi 

vo en el delito. (29) 

4.- Bien Jur!dico Tutelado. 

De gran importancia resulta hablar lo que es el bien -

jurídico tutelado en la norma, en la actualidad este tema 

no ha sido estudiado por los tratadistas de la materia, por lo 

que se puede afirmar que no se le da la importancia debida 

nokx1stiendo aún una definición propia que lo defina. 

El maestro Jimenez de Azúa, dice que el objeto jur!di 

co del delito es el bien jur!diCO que el acto delictivo 

lesiona o pone en peligro de Ber lesionado, es el bien protegi 

do por la norma penal; en definitiva, los interéses o bienes 

tutelados por el derecho, hablando de los interéses como de 

los valores, pOr lo que esta manera encontramos valores como: 

la vida, la integridad corporal, la reputaci6n, el patrimonio, 

etc. 

29.- DIAZ DE LEON, Marco Antonio; DICCIONARIO DE DERECHO 
PROCESAL PENAL, Edit. PORRUA, México D.F., T-II,p. 1181. 
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Se puede afirmar que el bien jur[dico tutelado lo en-

contr~oa en todos los ~ipos penales, no como elementos sino 

como una característica del mismo, ya que no se puede conce-

bir un tipo penal que no proteja un valor. 

El bien jurídico tutelado se encuentra salvSBUardado

por el derecho penal, tanto de la conducta que los viola como 

del ataque que lo pone en peligro; por ejemplo, el delito de 

homicidio, mismo que se define como: al que priva de la vida 

a una persona, comete el delito de homicidio, siendo el bien 

jurídico tutelado el de la vida, misma que es un valor esen-

ctal de la creaci6n y desarrollo humano de que nadte tiene 

dereoho a privar de la vida a otra persona, aunque en otros -

sistemas jurídiCOS, como en el de los Estados Unidos, en el 

cual se encuentran sistemas para prevenir dicho delito como -

lo ea la pena capital, creyendose que con esto, el Estado 

subsana el dafio causado ~or el sujeto activo, así como una h~ 

rramienta jurídica y coactiva para disminuir el íDdice deli-

ctivo y que como todos sabemos que con dicha práctica, dicho

país sigue aiendo el número uno en toda América en índices 

delictivos de alto porcentaje criminal ocupando éste el deli

to de homicidio en primer lugar, el robo con violencia, las -

lesiones y la violeci6n entre otras. 
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y para dar por terminado éste apartado, así COmo el 

presente capítulo se Oi ta la definici6n del maestro Marco Ant2 

nio Díaz de Le6n, el oual refiere que el bien jurídico: Es el

oQjeto que proteje la nOrma penal, es el interés legalmente -

protegido. ( 30 ) 

De todo lo anterior se desprende que el bien jurídioo, 

tiende a regular el ordenamiento jurídioo en ouanto a las 

leyes proteo toras de los intereses de los humanos, de ahÍ la 

denominaci6n del bien jurídioo protegido o tutelado. 

30.- DIAZ DE LEON, Marco Antonio; Op. Cit. T-I p. 312. 
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CAPITULO III 

~l)E LA llVERIGUACION PREVIA" 

1.- Denuncia. Querella, Acusaci6n. 

Para dar início al desarrollo del presente Capítulo, _ 

es importante saber io que debemos de entender por el concepto 

de .. AveriguaCión Previa", por lo que a continuaci6n sellalamos

de~iniciones que han sido aportadas por la Doctrina. 

El doctor Osorio y Nieto, manifiesta que: 
"La Averiguaci6n Previa Como fase del 

procedimiento penal, puede definirse 
como la .tapa procedimental durante
la cual-el 6rgano investigador reali 
za todas aquellas diligencias necesi 
rias para comprobar en su caso el 
cuerpo del delito y la probable res
ponsabilidad, y optar por el ejerci-
cio o abstenci6n de la Acci6n Penal." ( 31 ) 

José Franco Villa, la define de la siguiente manera: 

"La Averiguación Previa es la primera 
. etapa del procedimiento penal, dese
rrollada por el Ministerio PÚblico,
durante la cual práctica las dllige!! 
cias legalmente necesarias para com
probar la existencia de los delitos
y la responsabilidad de quienes en -
ellos participan, a fin de proceder-

)1.- OSORIO y NIETO, Cesar Augusto; LA AVERIGUACION PREVIA; -
Edit. PORRUA S.A, MéxiCO D.F., 1989, p. 2. 
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al ejercicio de la acci6n penal 
correspondiente ante los tribu
nales COmpetentes." ( 32 ) 

Otra de las definiciones que tomaremos en cuente es _ 

le que eporte el maestro Guillermo Colín Sánchez, defini~pdola 
como I 

Garc[a 

"Bs la etapa procedimental en que 
el Ministerio Público en ejerci
cio de la facultad investigadora 
practica, todas las diligencias
necesarias que le permi tan estar 
en aptitud de ejercitar la 
acci6n penal, debiendo integrar
para esos fines, el cuer~o del 
delito y la presunta responsabi
lidad," ( 33 ) 

y para finalizar enunciaremos la aportada por Sergio _ 

Ramirez, 
" 

la cual nos menciona: 
La Averiguación Previa, es la -
primera fese del procedimiento
penal mexicano. Con ella se 
abre, pues, el trámite procesal 
que en su hora desembocará, 11e 
gendo el caso, en sentencia fii 
me." ( 34 ) 

Aunque las anteriores definiciones hacen menci6n al -

cuerpo del delito, y debido a las modificaciones sufridas a -

la Constituci6n política de los Estados Unidos Mexicanos obli 

gendo a los cambios al Código de Procedimientos Penales a --

32.- VILLA José, Franco; EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL; Edit. 
PORRUA ~.A, México D.F., 1995, p. 104 

33.- COLIN Sánchez, Guillermo; DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIEN 
TOS PENALES; Edit. PORRUA, MéxiCO D.F., 1984, p. 233 

34.- GARCIA Ramírez, Sergio; DERECHO PROCESAL PENAL,Edit. 
PORRUA S.A, México D.F.; 1983. p. 386. 
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cam"iar el concepto de "cuerpo del delito" por el de ~elemen

tos del tipo Penal" que en esencia es lo mismo, toda vez que

son partes integrantes o que constituyen el cuerpo del delito 

en cuestt6n. 

De las anteriores definiciones, podemos concluir que -

la Averiguaci6n Previa es la "preparaci6n del ejercicio de le 

acei6n penal •. siéndo esta una etapa procedimental en la que -

el Ministerio ~blico practica todas las diligencias necasa-

rias que le permitan estar en aptitud de ejercitar la acción

penal". 

~a Averlguaci6n Previa comprende desde la denuncia o -

querella del ilícito sancionado en la ley penal COmo requisito 

de procedibl1idad. para continuar con el acopio de pruebas au

xiliándose con la Policía Judicial y los Servicios Periciales, 

para finalizar con la consignaCi6n de la misma ante la autor! 

dad correspondiente llevando a cabo el ejercicio de la acci6n 

penal. 

toda Averiguación Previa se inícia a través de una 

denuncia. querella o acusaci6n, en la cual se informa a la 

autoridad investigadora, de un hecho O acontecimiento que pu~ 

de ser constitutivo de un delito, dando inCapie al movimiento 

de la maquinaria investigadora (Ministerio PÚblico, Policía -

Judicial. ServiCies PeriCiales). 
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De lo antes indicado, debemos de tomar en cuenta las

definiciones de Denuncia, Querella y, Acusación. 

La palabra Denuncia proviene del vOcablo latino "~ 

t~are~, que signifióa, hacer,saber o emitir un mensaje, y __ 

al adoptar conceptos de los autores'de la materia tenemos quel 

Juan José González BUBtamante, dice que la DenunCia esl 

"La obligación sancionada penalmente 
, 'que se impone a los ciudadanos de 

comunicar a la autoridad los del1-
tos que sabe que se han cometido o 
que se están cometiendo, siempre 
que se trate de aquellos que son -
perseguidos de oficio." ( 35 ) 

Para Sergio García Ramirez, "el denunciante
se constituye en un transmisor o co
municador de ConOCimientos que loe -
participa a una autoridad y sobre 
Ciertos acontecimientos que pueden -
preeumÍl'se del1ctuosos." ( 36 ) 

Manuel Rivera Silva, la define que "es la -
relación de actos, que se suponen -
delictivos, hecha ante la aútoridad 
investigadora, con el fin de que 
ésta tenga conocimiento de ellas." ( 37 ) 

y por Úl~1mo. Guillermo Colín Sánchez, la expone de -

la manera siguiente: 
35.- GONZALEZ Eustamante, J. José; PRJ:i(OIPIOS DB DERBCII) PROOE 

SAL PENAL JlEXICjJfOLEdit. PORRUAS.A, _'xico D.P.9a.Ed. -
1988. p.l3Q. 

36.- GARCIA Ramírez, Sergio; ADATO De !barra, Victoria;PRONTUA 
810 DEL PROCESO pENAL MEXICANO, 4a.Ed. Edit. PORRUA, _éxl 
co, D.P., 1985, p. 23. 

31.- RIVERA Silva, Manuel; EL PROCEDIIIIENTO PENAL; Ed.it.PORRUI. 
lOa. Ed. México, D.F., 1979, p. 110. 
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"la denuncia como noticia de crimen. 
puede· ser prese~tada por cualquier
pereona. sin importar que la misma
lIrovengif de un procesado. de un sen 
tenciado; de un.nacional o de un : 
extl'8ll~ero." ( 38) 

Asimismo. el artículO 103 del Código de Procedimientos 

.Penales en Vigor para el Estado «e México. dispone quel 

"Los funcionarios del Ministerio PU
blico. están obligados a proceder de 
oficio a la investicación de los de 
litos del orden Común de que tengañ 
noticia por alguno de los medios S! 
i'lalados en el artículo 16 de la 
Constitución Pederal. excepto en -
loe caeos siguientesl 
1.- Cuando se trate de delitos que
solámente sean perseguibles median
te querella necesaria. si ésta no -
8e ha presentado; - - - - - - - - -
~l;- Cuando la Ley exi3a algún re-
quid te preVio. si éste no se ha -
cumplido. - - - - - - - - - - - - -
-Si el que inicia una averiguación
no tiene a BU cargo la función de -
proseguirla dar& inmediata cuenta -
al que corresponda legalmente pra
cticarla." ( 39 ) 

38.- COLIN Sánche~. Guillermo; Op. Cit. p. 237 y 238. 

39.- CODIGO PENAL y DE PROCEDIJIIENTOS PENALES PARA EL ESTADO -
LIBllE Y SOBERANO DE MEXICO; Op. Cit. p. 321. 
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Asi~ismo los art:!culos 104 ~ 107 del Ordenamiento Legal 

antes cí tildo, ee encuentr&n"en igual' sentido, Con1'iere tal atr1 

bucíón al Ministerio Público. 

Por lo antes sefialadO, se puede definir que la Denuncia 

es la comunicaci~n que cualquier persona' hace a la autoridad, ..; 

sobre detenlinadO hecho con apariencia deiictuosa. 

Esta úl tilla consideración es la l!1!e acertada, toda vez 

que lo esencial es hacer del conOCimiento al órgano investiga

dor de los hechos presumiblemente delictivos, para que 's te -

tenga la posibilidad de dar inici,o a su facultad investigadora 

su comisión de ejercitar en su caso la acción penal. 

En lo referente a la facultad potestativa u obligación -

de presentar la denuncia, le compete a todo ci.udadano, sin im

portar nacionalidad, clase, sexo, religión, etC., fundada en -

los principios y responsabilidad de los mismos, as:! como en el 

deseo de preservar el orden '1 la convivencia social. 

Mí, el Código de Procedimientos Penales para el Distrl 

to Pederal sefiala las obligaciones del Ministerio Público al -

tomar conocimiento de un hecho delictivo en los artículos 94 

al 103. 



50 

El 06digo lederal de Procedimientos Penales sefiala en

su artículo i23, la obligaci6n'del Ministerio PÚblico al tener 
. -.4Á''''' '-- .- . • 

'conocimiento de la probable existencia de un delito. 

Así mismo la Suprema Corte de Justicia de la Nac16n a 

dictado JUrisprudencia en este aentido mani~estando quel 

H En delitos persegu1bles de ofiCio, -
basta la simple'denuncia para que el 
*1nisterio PÚblico investigue, sin -
que para le incoacci6n del procedi-
miento .e requiere querella de parte 
legíttm •• ~ ( 40 ) 

H Bs válide le presentaci6n de denun-
oi84 ante las autoridades municipa-
les, que son, legalmente auxiliares-
de la administraci6n de justic,ia." ( 41 ) 

La~uerella al igual que la palabra Denuncia, proviene 

del lat11i .. 9uerella", o'on la que se debe entender la acusaci6n 

formulada anto un Juez Oompetente. La palabra Querella e1gnifi

oa queja, b.ento." ( 42 ) 

40 ... 
. p., 

tiguel hneoh, al referirse a la Querella la de~inel 

H Bs el .ato procesal consistente en -
una 'declaraci6n d. voluntad dirigida 
al titular del'6rgano jurisdiccional, 
, ' 

Quinta Epooa, T-XXXIV, 

41.- 1dem. 1985', 140. Circuito, A.R. Amparo No. 82/85. Ilanuel -
Pech Oab. y CoagraViados. 

42.- Ih\NZAN1 Oí tedo por GAROIA lWIlREZ Sergio y ADATO DE IBARRA 
Victoria, Op. Oi t. p. 25 • 

. ,,-.~ -- -



por la que el· sujeto, adelllM de poner 
en conocimiento la noticia de un he-
cho que reviste 108 caracteres de de
lito o falta, solicita la iniciaoi6n
de un proceso frente a una o varias -
personaeAeteminadas o determinables 
1 se constituye parte acusadora en el 
mismo, proponiendo que se realicen -
los actos encamin~os al aseguramien
to 1 comprobaci~n de los elementos de 
la futura pretensi6n punitiva y de su 
resarcimiento en su caso." ( 43 ) 

Aaí mismo, Alberto González Blanco eeftala que I 

" La querella es el dereoho que se le 
concede , la víctima de un delito -
qae·por disP9.~Ci6n de la ley se 
persiga a instancia de parte, para
poner ese heoho en conocimiento del 
6rgano competente, y expresarle eu 
voluntad que se proceda en contra -
del delincuente." ( 44 ) 

Guillermo Colín Sanchez al deoir I 
.. La querella es un dereoho potestati 

vo que tiene el ofendido por el de
lito, para haCerlo del oonocimiento 
de las autoridades T dar BU anuen
Cia. para que sea perseguido." ( 45 ) 

43.- !!'ENECH, )liguel; DERECHO PROCESAL PENAL, Vol. l, Edit. 
Habor, Barcelona, Eepafla, 1960, p. 534. 

44.- GONZALEZ Blanco, Alberto; EL PROCEDDlIENTO PENAL MEXICA 
~, Edit. PORRUA, MéxicO D.!!'., 1975, p.89 

45.- OOLIN Sanchez, Guillermo; Op. Oi t. p.4l 

'.-."---



Asimismo Cesar Augusto Osorio y Nieto, nos dice que la 

Querella. puede de~inirse como : 

lO Una man1festaci6n de voluntad, -
de' e3él'C'1cio potestativo, formu
lada por, ~l auje to pasivo o el -' 
ofendido con el ~in de que el Mi 
nisterio Público tome conocimieñ 
to de un delito no perseguible : 
de oficio, para que ae inicie e 
1ntégre la averiguación previa -
correspondiente y en su caso 
e~ercite la acción penal." ( 46 ) 

Por lo que se puede concluir que loa diversoa autores

coinciden en sefialar que la querella. es una facultad potesta

tiva del o~endido que desea el castigo para su ofensor y que -

ésta es una comisión ob~etiva de punibilidad, porque el hecho

de11ctuoao solo se formaliza y castiga cuando se presenta la -

querella, toda vez que es la voluntad del ofendido el dar a co 

nOOer al Ministerio Públioo del hecho deliotuo80 que así de c2 

mo finalidad el castigo o sanción al autor del delito. 

El artículo 109 del Código AdjetiVO de la materia penal 

vigente para el Estado de MéxiCO sefiala que ; 

lO Es necesaria la presentación de
la querella del ofendido, sola-
mente en loe casos que así lo d~ 
termine el Código Penal u otra -
ley ..... ( 47 ) 

~--::=~-::-::=::::--";::' 46.- OSORIO y NIETO, Cesar Augusto; Op. Cit. p. 25 
41.- Op. Cit. p. 324. 
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y por Último la acusaci&n, es definida por el maestre 

Osorio y Nieto como I 

.. La imputaci6n directa que se hace -
,a unQ~persona detenninada de la co-', 
misi6n de un deli to que sea perse-.,. 
guiblede oficio o a petivi6n de la 
víctima u ofendido." ( 48 ) 

Asimismo Santiago Barajas, sefiala que la acusaci6n, _ 

viene a ser el género y lá:'querella, como la especie, en rel! 

ci6n a la noticia del delito. ( 49 ) 

Resumiendo la denuncia, la querella y la acusaci6n, -

son requisitos de procedibilidad para la 1nioiao16n de la av~ 

riguación previa, as:! c'omo medios para dar a oonocer hechos -

que puedan ser constitutivos de delito al Ministerio Público

y éste a su vez se avoque e. la investigaci6n y prosecuciÓn si 

procediere, en caso de reunir los requisitos legales oonsig-

nar estos al Juez Correspondiente.' 

2.- Diligencias de la Averiguación 

Previa. 

Para'comenzar el presente tema, es importante determ! 

nar lo que se entiende por Diligencia, y de una manera senci

lla y fácil, como todos aquellos trámites necesarios que se-

48.- OSORIO y NIE~. aeear A.; Op. atto p.6 , 
49.- BARAJAS, Montes de Oca, Santiago; CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS EsTADOS 'UNiDos MEXICANOS COIllENTADA, Edi t. UNAM, 
1994, p. 76. 



lleven a cabo por parte de la autoridad investigadora para la 

integración de la averiguación previa. 

En relación a lo referente en el ES,tado de I!,rxico, el 

Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de M6x1 

co establece en sus artícUlos 14 al 27 la·mpnera de como se -

reBiizan las diligencias de averigúación preVia. Cabe comentar 

que los requisitos que se mencionan se asemejan a los estable

cidos en el levantGllliento de actas de averiguación previa, por 

lo que en obvio de repeticiones nos remitimos a ellos, de lo 

que se desprende que: 

artícUlo 14.- Las actuaciones podrán precticarse 
a toda hora y aun en días inhábi-
les, sin necesidad de preVia habi~ 
litación, y en cada una de ellas -
expresará la hora, el día, el mes
y el año en que se llevan a cabo. 

artícUlo 15.- Los Jueces, Magistrados y los fun
cionarios del llinistex'io Público ,
estarán asistidos en todas las di
ligencias que practiquen de sus -
Secretarios y a falta de ~stos de 
dos testigos de asistencia que da
rán fe de los que en ellas pase. 

En las diligencias pOdrán em-
plearse, segÚn el caso y a juicio
del funcionario que las practique, 
la fotografía, taquigrafía, el ci
ne, el dict&fono y cualquier otro
medio que tenga por objeto reprod~ 
cir imágenes y sonidos y el medio· 
empleado se ~á constar en el acta 
respectiva. 
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Al realizar un análisis de los anteriores artículos, -

podemos decir que el artículo 14, encierra o contiene los re-

quisitoa que en toda actuaoión debe observar el agente del Mi

nisterio P11blioo al dar inioio a una averiguaoión previa, y en 

el. desarrollo de~ la misma, toda vez que Oon ello se apreoia el 

interés y el desarrollo del trámite de la citada aota ya que -

hablamos en un momento dado de término conati tucional al ha--

blar de una persona que se encuentra a disposición del Minist! 

rio Público, que seftala en su artículo 16 párrafo séptimo de -

nuestra Carta Magna I 

"Ningún indioiado podrá ser retenido 
por el Ministerio PÚbliOO por más -
de 48 horas, plazo en que deberá 
ordenarse su libertad, o ponersele
a disposiCión de la autoridad judi
cial; este plazo podrá duplicarse -
en aquellos casos que la ley prevea 
como delincuencia organizada. Todo 
abuso a l.o anteriormente dispuesto-
será sancionado por la ley penal." ( 50 ) 

En éste mismo sentido se encuentra el artíoulo 153-A -

del Código Adjetivo Penal vigente en el Estado de MéXiCO, el -

cual menCiona que I 

"Ningún inoulpado podrá ser retenido 
por el Ministerio Públioo por más de 
ouarenta y ooho horas, plazo en que 
deberá ordenarse su libertad o poné~ 

50.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS • 
Op. Cit. p.15 
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sel~ a disposici6n de la autoridad 
Judicial. Este plazo podrá duplicarse 
en aquellos casos que la ley penal 
prevea como delincuencia organizada." ( 51 ) 

Asimie~o. del referido artículo 14 del Código de Proce

dimientos Penales vigente para el Estado de MéxiCO, al hablar -

de la"Prescripción" la cual empieza a correr desde la última 

diligenCia prMticÉlda por él Ministerio Pu'bnoo o la Autoridad

Judicial, es importante saber en que momento fué practicada la 

última diligenOia, toda vez que la prescripci6n de la acción 

penal empieza a correr al día siguiente. 

Del mismo modo, el artículo 15 del ordenamiento legal -

antes invocado, la importancia que encierra dicho precepto es-

triba en que siempre debe de haber asistencia por parte del Se

cretario y a falta de '~tos de dos testigos de asistencia para

que se den legales tales actuaciones. 

El artículo 16 del ordenamiento arriba citado, seffala: 

" En las actuaciones no se emplearán 
abreviaturas, ni se borrarán las 
palabras equiVOCadas, sobre las 
que s6lo se pondrá una línea delg~ 
da que permita su lectura, salvan
dose con toda precisi6n, antes de 
las firmas el error cometido. En -
la misma forma se salvaran palabras 

51.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO 
Op. Cit. p. 363 
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que se hubieren entrerreglonan. rodas 
las fechas y.cantidades se esaribirán 

¡ • 

precisamente' con letra. 
Ninguna actuaci6n, debidamente au

torizada, podra cancelarse como no 
pasada." ( 52 .) 

Asimismo, el artículo 17 del multicitado C6digo Ad3et! 

va sel!alaque I .. Las actuaciones se asentarán en los expedien 

tes en forma continua, sin de~ar hojas y espacios en blanco; y 

cuando baJa que agregar documentos se hará constar cuáles son

las hojas que le corresponden." ( 53 ) 

De los anteriores artículos del Ordenamiento Procesal

citado se apreCia, que los anteriores contienen reqUisitos de 

formalidad esenciales para la integraci6n de la averiguaci6n -

previa. 

Por otra parte el artículo 17 Bis del C6digo de Proce

dimientos Penales vigente en la Entidad estipula en el primer

párrafo que : .. El titular del 6rgano juriedicional y el agen

te del Ministerio Público en la averiguaci6n previa formularán 

al denunciante; al querellante, o a sus representantes legales, 

,a los peritos, testigos y a quienes intervengan en alguna dil! 

gencta, la protesta de decir verdad, ante la presencia de dos 

testigos." ( 54 ) 

52.- CODlGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO 
Op. Cit. p. 279. 

53.- ldem. p.280 
54.- ld. 
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La importancia de este artículo reside en que al momeg 

to de formularse la de~uncia, querella o acusación, así como

la contestación de' la misma por la otra parte, es decir el su

jeto activo del delito y aquel que e. sei'lalado como testigo'

presencial de los h/lCh'os, al momenj¡o de rendir su comparecencia 

O testimonio ante la autoridad judicial o ante el Ministerio -

PÚblico investigador, sea conducida con verdad y Con ello pro-

duzca sus efectos legales; por lo contrario, de no' ser así, 

estarían incurriendo en responsabilidad de carácter penal; to

da vez que estar~a falseando su testimonio. 

Una vez dados los requisitos exigidos para la integra

ción de la averiguación previa, es importante saber Como se 

encuentra estructurada el acta de averiguación previa. 

La estructura material del acta de averiguación previa 

tiene importancia de car4cter práctiCO en el procedimiento 

penal. 'El término acta Etimologícamente ea una voz femenina 

que significa" relación escrita de lo tratado en una junta, -

la vos ainónima ea relato." ( 55 ) 

Se considera que el acta ea un I 

" ••• Documento escrito en que se ha 
ce constar- porquien en calidad de 
secretario debe extenderla- la rela 
ción de lo acontecido durante la ci 

55.- DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA • 
Edit. ESPASAC¡¡;¡'PE, Barcelona Espai'la; 1980. p.58. 

---~~ 
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lebraCión de una asamblea, congreso, 
sesión, vista judicial, reunión de 
~ualquier naturaleza y de los acuer
dos O decisiones tomadas." ( 56 ) 

Por lo tanto se puede definir el ~ como : aquel . , 
documento que consagra el relato de una actividad, una decla

ración o un hecho que éri náestra materia tienerelevanc1a ju

rídica". Toda vez que en éstil se éonsignan por escrito aconte

cimientos, con la finalidad de constituir y acreditar situa-

ciones jurídiCas de vital importancia. 

Una vez determinado el concepto de lo que se debe de -

comprender por ~, continuaremos por mencionar en primer' 

lugar las partes que la componen y después describirlas. 

Las partes que integran el acta de averiguación previa 

son los siguientes f 

a) • - Exordio. 

b).- AcuerdO. 

c).-Constancias. 

d).- Rezón. 

e).- C1 taciones. 

56.- DE PINA, Rafael; DICCIONARIO DE DEREOHO, Edit.PORRUA, S.A. 
1990; MéxiCO, D~F.; p.3l. 
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a ).- Exordio. 

El concepto arriba mencionado proviene etimológicamen

te de la palabra exordiw., yo:: latina que significa, principio, 

preliminar, introducción,preámbulo, y'procesalmente se refiere 

a la primera actuac19n o diligencia en la averiguación previa,

que tiene por ooleto precisar el momento ( día y hora ) en que

el Representante'Social tiene conocimiento de loa hechos que -

motivan el acta yla forma en que llega a su conocimiento esos 

hechos ( llamada telefónica, comparecencia, etc. ). ( 57 ) 

El exordio se compone de I 

1.- Nombre del denunciante y los posibles involucrados 
(inculpados, testigos, etc). 

2.- FUndamento legal en que se apoya la actividad de1-
Ministerio Público para el desempefio de su funCión 
en la averiguaCión previa. 

3.- Una narración euscinta de loe hechos conocidos 
hasta el momento, de le que Va a surgir. 

4.- El diseffo de las diligencias a practicar las que -
se ordenan pr~ieamente en el exordio, sin.necesi
dad de dictar acuerdo específico para tal fin, in
cluyendo el registro del expediente en el Libro de 
Gobierno. 

Los anteriores componentes se encuentran estipulados -

en el artículo 117 del Código Adjetivo en materia penal vigen

te para el Estado de MéXiCO, el cual a la letra dice I 

Edi t. PORRUA S.A -
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ti _ •• se procederá a levantar el ae ta 
correspondiente; que contendrá I la 
hora, fecha y modo en que se tenga 
conooimiento de loa hechos; el nom
bre y carácter de la persona que 
dio notioia de .e,U"os y su de<;:lara-
ci6n, así Como lá'de los testigos
cuyos dichos aean importantes, y la 
del inculpado si se enoontrar.e pr!.. 
sente; la descripoi6n de lo que
haya sido objeto de ínspecci6n.oou
lar, los nombres y domicilios de 
los testigos que no hayan podido 
ser examinados; ••• " (58) 

La importancia del precepto anterior se debe a que el -

Representante Social al tener conocimiento de los hechos, dicta 

medidas necesarias a efecto de que no se pierdan los indiCios -

que puedan ser utilizados para la debida integraci6n de la AV! 
riguaoi6n Previa, y la de recabar la declaraci6n y la de los -

testigos si loe hubiere, esto es con el fin de estar en condi

ciones de acreditar la probable responsabilidad penal del que

sea sefialado como el actor del que realizo tal conducta deli-

ctiva, y la de recabar la declaraci6n del indiciado para saber 

el motivo de sU prooeder o en su caso saber si 8sta de acuerdo 

con la imputaoi6n que existe en su contra. 

58.- CODlGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE l!EXICO 
Op. Cit. p. 328 
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b).- Acuerdo. 

Una de las actividades impo~tantes ~ealizadas por parte 

del Agente del ltinisterio PÚblico en su función investigadora,

toda vez que a toda actuación se le recae un Acuerdo, siendo -

este motivado y fundado. 

Ea término Aouerdo, signifiOa: Resoluoión tomada por -

dos o más persones, en armonía y unión, reflexión o maduroz de 

una determinaoión, convenio. ( 59 ) 

Conforme al principio de legalidad, las acciones que -

realice el Ministerio PÚbliCO, tiene que I 

1.- Fundamentarse en un precepto legal 

2.- Actuar en orden y lógica, debe 

seflalarse la finalidad de cada 

diligenCia. 

3.- Por áLtimo, las ordenes consecuen

cia de los doe puntos anteriores;

por e3emplo I envieae oficio a •••• 

o cítese a ••••••••••••••••••••••• 

59.- DICCIONARIO DE DEREOHO PENAL, 
Op. Cit. 
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Un e~e~p¡o de un Acuerdo, es el sl«uiente 

.. ~ :' 

A O U E R D 0.- En seguida y en fecha 
lunes 27 veintisiete de abril del año 
de Gil novecientos noventa y -ocho, 
siendo las 16100 diecissis horas,el -
suscrito Agente del Ministerio PUbli
co adscrito a la Mesa sexta de Trámi
te, en el Departamento de Averiguacio
nes Previas "B" de NaUCalpan de Juá-
rez, Estado de MéXiCO, asistido de su 
Secretario quien al final firma lo 
act~ado • - - - - - - _ _ - _ - -
- - - - - - A e o R D o _ - _ _ - _ _ 
- - - Visto el estado que guardan las 
presentes diligencias de Averiguación 
PreVia y de las constancias que la 
integran y en .Virtud a lo solicitado
por el a en la que -
de no existir impedlGento legal algu
no le sea devuelto su vehículo • 

POr lo que una vez que ha acredita 
do fehacientemente la propiedad del : 
velÚculo antes referido. y al nO exi! 
tir impedimento legal alguno se proc~ 
de a lo solicitado ent6minos del 
artículo 140 del C6dlgo de PrOcedimien 
tos Pena1ee Vigente en el Estado de -
México, por lo que gírese el oficio -
correspondiente al C. Director de Se
guridad PUblica y Tránsito Kunicipal
de esta 3urisdicci6n • - - - - - - -
_ - - - _ e U K P L A S E - - - - - -
ASI LO AOORDO y FIRMO - - - DOY FE -
C.-AGENTE DEL K.P O.SEORETARIO. 
LIC. LIC, ___ _ 
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c).- Oonstancia. 

En la etapa de integraci6n de la Averiguaci6n Previa,

la fjgura de la constancia se emplea en aq~llos casos en que-. 
liebill.o·"a la etap'a irivestigadora ea fmposible por el momento -

recabar la informaci6n, el testimonio, o los indicios que sean 

necesarios para la consignaci6n se emplea esta como recurso, -

tal es el caso, el de agregar un dictamen médiCO, :r éste no ha 

llegado, por lo que el agente del Ministerio PÚblico sefiala I 

o O N S T A N O 1 A .- En seguida y 
en fecha, martes 28 veintiocho de 
abril del afio de mil novecientos noven 
ta y ocho, siendo las 18:00 dieCiocho: 
horas, el personal de actuaciones - -
- - - - - - HACE CONSTAR - - - - - --
- - - Que a la fecha y hora en que se-
actua no se ha podido recabar el dict~ 
men .'dico, soliCitado por el suscrito 
para la debida integración ds la Averi 
guación Previa, toda vez que éste últI 
1110 no se ha presentado a dar Clllllpli--
miento a 10 solicitado, lo que se 
asienta para su debida constanCia le-
gal. • - - - - - - __ 'a.-_.'_-._ - --

- - - ~ - - - - OONSTE - - - - - - - -
EL O. AGENTE DEL M.P. O.SEORETARIO 
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d}.- ~. 

Otra de las diligencias en la Averiguación Previa lo -

constituye las razones, las cuales sirven para informar deter

minada situación. 

La razón su sinónimO es la palabra recado, la cual de

.bemos entender como informar, por lo tanto, dar razón signifi

ca l informar una cosa. 

Esta figura se emplea asímismo al es~ar agregando físi 

camente algo al expediente. o se informe por ejemplo I 

R A Z O N.- En seguida y en fecha 
miercoles veintinueve de abril del 
año de mil novecientos noventa y ocho, 
siendo las veinte horas, el pereonal
de actuación • - - - - - - - - - - -
- - - - - - HACE CONSTAR - _ - - - -
- - - Que se recibe y se agrega a las 
presentes actuaciones el dictamen de 
Química, de fecha veintiocho de abril 
de mil noveCientos noventa y oCho, 
suscrito por los C.C. Peritos en la -
materia y , lo -
que se asienta para loe efectos lega
les que haya lugar. - - - - - - - - -

- - CONSTE - - - - - - -
EL O.SECRETARIO. 
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Asimismo hay que aclarar que en la pr!ctica y especif! 

camente en el Distrito Federal, las actas de Averiguación Pre

via, no contemplan la figura de las constancias y que dicha -

figura es absorvida, por el concepto de razón, motivo por el -

cual a veces se confunde estos conceptos, siendo que el prime

ro, es lo que no se puede agregar físicamente al expediente, -

por e~emplo l se recibió llamada telefonica del Delegado; ee -

presento voluntariamente'y dijo ••• entrego •• etc; 'y la 

~ es cuando se agrega algo físicamente al expediente, o se 

informe. 

el.- Citaciones. 

Es el requerimiento que hace el Agente del lIinisterio

Público para que comparescan, las personas que por razón de la 

práctica de diligencias deben ser examinados o por algún otro

motivo deben ocurrir a esa llamada. 

Las citaciones se encuentran comprendidos en el Capit~ 

lo Octavo, dél Titulo Primero Reglas Generales del Código de -

Procedimientos Penales vigente 'en el Estado de M&xico, compre~ 

didae desde el articulo 64 al 75, y que estas pueden realizar

se por medio de c&dúla, por teléfono o telégrafo, haciendose -

constancia en el expediente y el medio empleado. 
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Del mismo modo, el artículo 72 del Código de Procedi-

mientos Penales vigente para el Estado de México,refiere 

• La citación a los militares y em-
pleados oficialea,.o.partiCulares., 
en alguna rama del servicio pÚbl1-_ 
co, se h~á por conducto del supe
rior jerárquiCO a menos que el~xi 
to de. la tramitación requiera que: 
no.se haga así." (61) 

Con ellose da por concluído el presente punto, y se 

continua con el estudio del siguiente punto. 

3.- Auxiliares del Ministerio Público. 

El agente del Ministerio Público al estar en su función 

de investigador, se apoya por el servicio de técnicos de activi 

dadesespeciales, ComO es el caso de la Policía Judicial y de -

los Servicios PeriCiales, loa cuales le proporcionan elementos 

que le ayuden a decidir con sólida base el ejercicio o la abs

tención de la Acción Penal. 

61.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO 
Op.Ci t. p. 309. 
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En este sentido, el Código de Procedimientos Penales

vigente para el Estado de México, sefiala en el artículo 230 -

que I 

"Siempre que para el examen da personas, 
,heohos u objetos que requieran oonoci-
mientos espeoiales, se procederá con -
intervención de per1 tos." (62) 

El oitado artíoulo, es base importante para que el 

Ministerio Públioo solioite sus servioios y se apoye en sus -

conooimientos oon el objeto de integrar debidamente ls Averi

guaoión Previa. 

Sin embargo. la Ley Orgánioa de la Proouraduría Gene

ral de Justioia del Estado de México, en relaoión a este par

tioular. sefiala en su artíoulo 18 lo siguiente I 

"Artículo l8.-Son auxiliares del Ministerio 

Públioo I 

I.- Los síndioos munioipales; y 

II.- Loa ouerpos de seguridad 
públioa estatal y municipales." ( 63 ) 

Asimismo, la anterior Ley Orgánica de la cl tada Proc!!. 

raduría. derogada el día 10 de abril de 1996, por el Decreto

No. 139. en su'artículo 27. ponía de manifiesto lo que a con

tinuación se transcribe : 

62.- CODIGO DE PROOEDIMIENTOS PENALES VIGENTE PARA EL ESTADO 
DE MEXICO; Op. Cit. p. 416. 

,63.- LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
,ESTADO DE MEXICO; Op. Cit. p. 13 
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"Ar1¡ículo 27.- Para el Cumplimiento de sus 
atribuciones, los agentes del lIIinisterio
público estarán asistidos de secretario y 
a falta de .ss te , por dos testigos de así,!! 
tencia. Contará además con el auxilio de 
los síndicos de los ayuntamientos y de 
los Cuerpoa de Seguridad PÚblica Estatal
y Municipales, en los t6rminoa que esta-
blecen las leyes. 

Como podemos darnos cuenta en ambas Leyes Orgánicas,

solo mencionan como auxiliares del Ministerio PÚblico a los -

síndicos de los ayuntamientos y los Cuerpos de Seguridad Est~ 

tal y Jlunicipal; mas no manoiona como parte fundamental a la 

Policía Judicial y los Servicios Periciales. Solamente el arti 

culo 81 párrafo segundo de l~' Constituci6n política del Estado 

Libre y Soberano de lIIéxico y la Ley Orgánica de la ci tada -

dependenCia en su artículo 19, los que sefialan cada uno resp!. 

ctivamente : 

64.-

65.-

~Artículo 81, párrafo segundo.-La policía 
JudiCial estará baJO la autoridad y man-
do inmediato del Ministerio PÚblioo." ( 64 ) 

"Artículo 19.-El personal integrante de -
la Policía Judicial inveBtig~ los de11 
tos y estará bajo la autoridad y mando -
inmediato del llinisterio PÚblico." ( 65 ) 

p. 13 
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En ambos artículos nunca se hace mención alguna en lo 

concerniente a loa Servicios Periciales, asimismo, que la Po

lieía Judieial sea auxiliar del Ministerio Público. 

La proCuraduría General de Justicia del Estado de Mé

xico, giro la Circular No. 59 de fecha 12 de agosto de 1991,

estando como Proourador el Lic. V. HUMBERTO BENI~EZ TREVINO,

misma que señalaba , 

"AL PERSONAL DE LA PROCURADURIA 

Qptimización del peritaje, para aoortar todos 
los medios de prueba al Ministerio Público en 
la averiguación previa. 

El deearrollo de las ciencias y laa modernas tecnolo
gías; hacen de la actividad pericial, un valioso awci 
liar de la procuraCión y administración de justicia. 

Para optimizar los resultados de la función persecuto 
ra del delito, esta Procuraduría cuenta Con importan: 
te área de peritos con rango de Dirección; con el fin 
4e que las averi~aciones previas se sustenten con b~ 
ses c:Lentíficas y de esa misma manera prosperen lae -
que se consignen ante la autoridad judicial. 

Los agentes del Ministerio Público que en la averigu~ 
Ción previa ordenen o ante el juzgador ofrezcan como
medio de prueba el dictamen de peritos en alguna cieg 
cia, técnica o arte; cuidarán de que se reunan los 
requisitos de existencia, de validez y eficacia prob~ 
tor1a, por lo que Siempre atenderán , 
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a).- Que se cumplan las formalidades del 
procedimiento. 

b).- Que la prueba sea atingente y oportuna. 

c).- Planteado las cuestiones concretas so-
bre las que debe versar enunciando 108 

.fundamentos legales, explicando los mo
tivos y fines de la misma cuantas veces 

, .sea pertinente -evitando las revisiones 
oficiosas-o 

d).- Que el dictamen sea congruente con la -
solicitud; sustentando sus conclusiones 
en los principios y métodos de la cien
cia, técnica o arte de que se trate. 

e).- Desestimando u objetando en su caso, 
los dictamenes que expresen algún pro-
nunciamiento sobre responsabilidad pe-
nal, 'excedan su encomienda refiriéndose 
a puntos que no sean de su materia o no 
se relacionen lógicamente con las dem~s 
probanzas. 

f).- Solicitando que los peritos perticula-
res y terceros en discordia, justifi--
quen la preparación académica y prácti
ca en su materia. 

g).- Objetando los d1ctamenes de los peritos 
terce~os que manifiesten su adhesión -

'oficiosa con alguno de los discordantes. 
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Por ser el peritaje una prueba coleg1ada,
con valor probatorio de indicio; es neceea 
rio que se aporten todos los medios de -
prueba en cada caso; para que el Ministe-
río PÚblico en averiguación y el juzgador
en la ínstrucci6n; al hacer el enlace l6gi 
co de las pruebas aportadas, emitan sU re: 
solución •. 

Debiendo observar rigorosamente el secreto 
de la averiguaci6n previa; el que corres-
ponde a todó servidor público y el inheren 
te al ejercicio profesional. 

Atentamente 
El Procurador General de Justicia 
del Estado de MéxiCO. 

LIC. V. HUllBERTO BENITEZ TREVIÑO," 

En la presente Circular, se esta conminando a la 

actuación imparcial, pronta y profesional de los peritos en -

cualquier requerimiento· que se le sea solicitada su interven

ción es decir en la integración de la averiguación previa, en 

la que el Ministerio Público se basa para proponer el Ejerci

cio O el No Ejercicio de la Acción Penal) esimismo en la eta

pa de la instrucción, en la que el juzgador lo estime impOr-

tante para dictar su resolución, 
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Para que el agente del Ministerio Público, solicite el 

auxilio de algÚn perito en iüguna especialidad, antes de reali 

zar y girar el Oficio correspondiente, debe de recaer ~ste en

un Acuerdo en el cual se funde y motive la actuaci6n del prof,2 

8;j.9~l'ta solici tado. 

Un eJemplo de Acuerdo en el cual solicite el Ministe

rio Púbiico el perito es el 'siguiente : 

- - - - A e u E R D 0.- En Naucalpan de Juárez,
Estado de-México, siendo las 20:00 veinte horaS~ 
del día 16 diecieeis de mayo de mil novecientos
noventa y oCho, el suecrito agente del Ministerio 
Público adscrito al tercer turno de Robos, asis
tido de su secretario el cual firma lo actuado,-
- - - - - - - - - - A e OR D O - - - - - - - - -
- - - - Que con fundamento en lo estipuladO en -
el artículo 230 del C6digo Adjetivo de la mate-
ría para el Estado de .~xico, ee procede a girar 
Oficio alO. Delegado de Servicios Periciales -
con jurisdicción en flalnepantla de Baz, MéXico, 
con el objeto de designar Perito en materia de 
Oriminalietica y Fotografía al tenor de la minu
ta que se anexa a las presentes actuaciones co-
pia al carb6n del Oficio girado No.213300005-698 
-98.~ - - - - - ~ O U M P L A S E - - - - - -
ASI tO ACORDO y FIRMO - - - - DOY FE - - - - - -
O. AGENTE ,DEL M.P. C. SECRETARIO. 

Asimismo, el presente Acuerdo, da pauta a la elabora

ción del Oficio por separadO y remitirlo posteriormente, un -

ejemplo de éste ee encuentra en la página siguiente. 
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Gobierno del Estado de México 
Procuraduría General de Justicia 

DEPARTAMENTO DE AVERIGUACIONES PREVIAS
DE NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO. 
OFICINA: AGENTE DEL M.P. ADSCRITO AL -

OFICIO: 
ACTA : 
ASUNTO: 

TERCER TURNO DE ROBOS. 
213300005-698-98. 
NJ&1II~2839/98. 
SE SOLICITA PERITO. 

Hauoalpan de Jukez, lIéx"ico, a 16 de mayo de 1998. 

C. DELEGADO DE LOS SERVICIOS PERICIALES 
CON SEDE EN 1'LALNEPAN'I'LA DE BAZ, IlEXICO. 
PR E S E N 'I' E • 

Por éste conducto me dirijo a Usted, a fin de 
solicitarle se sirva girar sue apreciables ordenes a quien -
corresponda a fin de que sea designado perito en la materia -
de CRIMINALIS'I'ICA 7 FOTOGRAFlA, e intervengan en la indagato
ria seHalada al rubro, y emitan su dictamen correspondiente -
en relación a los miemoB. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto -
por el artículo 230 del C6digo Adjetivo de la materia Vigente 
en la entidad. Haciendo de BU conOCimiento que para tal inte,t 
venetón ea menester conatitui~se en el inmueble ubiCado en -
ll'oulevard M. AvUa Camacho No. 39-369 en NauCalpan, México en 
la Empreaa denominada "Muebles Dico", lugar en donde se perp! 
tro un Robo. 

A l' E N T A M E N T E 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
ADSCRITO AL TERCER TURNO DE ROBOS -
DEL D.A.P. "A" DE NAUCALPAN DE JUA
REZ, ESTADO DE MEXICO. 
LIC. ____________ _ 

.<-_"to-',.;;.: 
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ASuHl'O 

SE,t(\iICIOS ?!:t\.lCUu..~ 
of..I.M.i ... Clür. r[.¡·-L.N¡: ~/·,q·LA 

OfICINA 
Pe.-

CkIM INA j..~"1' ICA • 

~1 que sUscribe, perito aa~crltg a la DeleQ~c16n de S~~ 
vlcios ierl<:1elee <le la ~ub-prOCurcaurl¿ ~neJ:'al de JUsticia del 
~.taQo. oe$19n~do paca la ~tenc16n de 6U 112m0~, heChOS re!p.eio_ 
n~aos con la Ay&c1quec16n prev1~ que a~ clt5 al rubro, con e5ta -
tecn& r1nae ~ U5teO el 'lqulente, 

DIe T A M ~ N. 

( é.n ea6 Age-nc:1a Inveat1CjJC::!óOCiI gel Mloutel:'10 p6bllco. se 

~ 
soJ.1c.1tat6n 108 .en1c1041i del pec_onel oe guardia ce,n motivo de 1 
robo ac.s~~i(lo ú la e.npresc¡ denominada í"'llJl.uu.-S ¡,;.lCO uolc::ed¡;, t':n €-1 
j;;)oulevaCd Ht-.",Ui.: '" Avli.tA C;M:'~li'" tne.ro 39-369 de t ste municipio. 

/ ,i"e vez el)~r'oos,l Y :n oompao1a del pel'lionbl del Minia 
_ t~J'10 PÚbUOo, • te.Oleo."",. &l lugar <le referencia, obael."YSndO 

_ . qu'il.' ,.olQhO SOulevllt"'. present& U~ octentae16n de sur éII oorte t 10C':.! 
:~. .u.ZI~ al 16Qo ot1onte" el inmueble de refecl!nc16, prf'.se=r.telldO 

/
~ . -en.· I'ente eanceler,t* de all.mlnl0 con vidtloS, al ladO sur de _ 
~ Ut localiza un area de acceso con pu~rtft de dos hoJ .. del .. 
. alt·s~ .... te&'ial con dos cerl'!ldt.lras de la _arca Phl111p.1, lUgel:' don.. 

de f¡llmo. ceclD1dO. por e 1 SI'. R.UL RAMlRE~ ARROLLO c;ulen no ...... 
nlfeato ser el ~ente oel LU9er y, al l~entlflearnoa y M6nileataL 
le El mo~lvo ce nueate-ft pres~ncl •• tIC» permlt.10 el eCce.O. proce_ 
diendo a re.l1&~&' le, 

!i;s;crü,.PCIOt; LlE-L. LUGAR._ Al ... ,Ppasar la puet'te: de rete-rencla, le 
JD·.~.~&a que- el lugar cuent5 con dlvel'.tQa dlueblea en eXhlblc16n .. 
~y ~t~'l:adO ortente del ac:cE-8o, se 1~.11za un pae,illo que da el -
iit'e,¡, (XI oflclna& c:on dlYE-rsoa muet¡le:. de escr.t.torios con equipo -
oe computo, al laO;) norte de o:J1Cha area en .u E:sQulna norte po-
oiente r fIJo el pisof .e localiza un6 ~aj. de eequrldad ae la -
.arce. fo\:)M la cual pre'~(lta en su pórte euperlor ~1 acceso de 'Val2, 
res poc ued!o ce un .al.positivo (le aedl0 giro con ~h,nc. f'on su -
l~do ponlentem en el lado norte oe dlch~ caje. se loc&ll~a su - -
~rt. con disco de c.ombln~c16n y pol.nee. al lodO orleotlfo del lu-
gar, se localiZA 1I1'ea oe exn101ci6n de mue:.>le. f c<..'ln dos Sa.n1tarios 

continua en l~ hoja doe. • • • • • • • • • 
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riW" lI\)rS. 

SE.RY1GI<,>S P:.i,ICj..,U..s 
ü~·LiG/-.C!()'" '¡'kv·.' p, "fl,.A 

O¡"lCINJ-, 
pc._ 

CRIMLNJ.L IS'1'lC.A. 

AVhi\.i.'JUI CION pft::-1il". MJM.!'"O 
""7111/2839/98. 

••••• ós1 como el breó oe r.>Qdega. 

i,.i<.,,#,·:::'Ñ uc.L.. L.VGl'k •• Al ser: eXl>'1l1n- Ou f"l luq~r <le- C'efe-r~(!cla, se 12-
eaH.zo lo a'iqulente. 
a/._ Al momtll'lto de ri~.u·a lnt~,'veOC16n. SE'" 5pr~cl.:;. qUf. el cl1m~ 

es templedO y seco. 0"._ ii.n 1 ... porte fl-xte:rna oel lrllll~.ble el"> su caoce!<:'-C"la y OUE-l'tas 
00 o.~elSlJ. no 8e lQc.i!llzan nue1.1,<¡s de v1::l1('mcla.. 

C).- J..,a pu~rtt:i de "eferencla, presE-nta (10$ Cf::t:r:.(1Vr"tlS p<"t'e ~l ... _ 
asequram'cnto Qe las pueC'Cu, u.. .pkl.MdtA \,le 10 lQaree PHaLUtS 
(.lE: pilasE-.oor 1&":;0 1.,. cual no pre-5(-·,-,ta hUt-ll'!ís de vlo1...-ncll! en 
su csuU'ctG" • .:-!Si como €'rl el C'II.?c~nlg-HO o"" af)ertul"4, observa.!! 

(/ 00 le aUSlrnc;l& ~ la contra Ch&p6 1::0 cuel pr~Se"- t. sUS pun--

( 

tos ~e fIJ6.Cl'&n por' l~ pbtte ir.ternA Cle! ;:;r~a de 1& PUQ"t~ -
U.nter ior. del lOe_1). LA ,5,.:(:¡LJt.!,CA ... de la (l~tea PiHLLlpS de _ 
.&01J_ la ooel no presenta huellas 06 viol~r~la en la e.t~us 

/ 

t6e"1:, as! como en t: 1 lfteean1smo de apertura, ob.~rv(l!ndos1!! que 
Su pasaaor .uperlor y el cual ae acciona poc .~dl0 de le 11~ 

Y 
ve, este pasador, se encuentre ~n ccc16n ~e cerrado, 10 mIs. 
mo que el paaadO~ de le cerr~dur. pr1~ra. 

d).- S. hac:e .ens16n qUf'!' olCh:é:!8 pte"rta_. preser,t~ en su are. 1n-
.terna mec:~n1Imo <Se aleC'aa. 

/ .) ... ~n el. lnter1o~'4el lugar, aa- obsérvan o!Veraa$ ptrsones lFiB 
1:. f e~Je.j son a.tend1d~. por el po!.riSonal qu~ ah! lebore. 

).- w· ca a (te eegur-1di:d 1 ... cu~l ea ~ la maree. '''1OH, e.ta no pro! 
¡' .~lIlt. nuell-!:. de vlo1e-nch en ,u pH;te externo, .sin preaen

tbl' danoS eA jf! 1 cJ,sco de CQmb1n~i6n y .1n cja¡l'ios en. la pa.le,!l 
co oe apectu~ •• ob5~rV&noose unteamente de$pceno1.'~oto de -
mica adh~slva en su p~rte OPontr.l. 
NOTA._ En el lugar, ee enc~ntran preseotol el Sr. RAUL KA-

Mt~2. Y el sr. l"-'N<-ClV ttSl'(~kA p. CHF,CO quien manlfes ... 
to •• C' ~l ,scRVIC,w P;:MMsl'<ICAf'lO y que 1:1 at>~1rla le. 
puertá exterior con la C.Mb1naC16n y al abrir dicha ... 
pu.e,," ••• e ob$er-V6 oua pUGrta la C::Lle1 cuenta como -
Medio de .equrlClaa un.!! cerro<Lra con doS acc::eGoa par~ 
llave, oblerv~ndo Que la ~UE~ta. p~~se~t. una orada __ 
c16n~. forma lrreqular de 20 mm. pOr 18 mm. la cu~l 
perfora la ¡:luecta Que El! ml:.tl.l1ca OD8€"rvondOse edemas 
daftos en el pasacor de dicha cerradura diChos dQ~O$ ... 
permiten la al)ertura <le la pu.:rta, ob$e-rvanOQlle ureb!, 
ba- .n el ~160 del inter10r O~ 16 caja de 5~qur1dad -
esl como en la pfrte ~xt~tna oe Q~ha c~la. al abrir 
1l1cha pu··rta por t::l p<='csonal de SeRVICIO ?1··N"Jll:.6ICANO 
Se ONE-rVa que JiU lnter!oc. se ~ncuen tra yae10. 

eont1:",ua en la hoja tres •••••••• 
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"SUNI'O 

HOJA T~S. • • • 

Sf.RV lelO!> "ah LCIAU,S 
OE.l..li.GAClOli 1'1-'1..'" PANTLA 

OFICINA CRIMINM"lSTlCA. 
PC.-

AVE,kIGUACION ¡>Rt.VU. N{jojé RO 
Ni'¡IU/2839/9S. 

CO"'l'lNUA üICTAMIi.N. 

9).- .0 el atea oe exn!oici6n de mueo1 •• , eeta se er~uentra ocup~ 
da pót .,lstintaa pera,,·n •• (cuentO).). 

nI.. ton el ....... ~ ball", 1 .... puertas, no p..-e, ... "tan dMloa .sl co
mo oe aus ~rrftdull' ••• loa oa~os en cuest16n, no presentan -
ventana •• 

!).- ~n el area oe OOde9_. esta Sé encu~ntr~ ocupoda pot diversos 
mueble. datladOa • 

.. \J.l>{¡Ulr.OA u ........ '"' .. T\.i,l, IiA!;TU.,ru..:;.- se procede a real1s&r 1& bus_ 
qu, da be "lemeneos daoll'lares sobre l~s superticl .. s y lug&ree id,2 
notos <le la C .. ja <le lIe<;JutidllCl can 1011 r .. activos y la CAe"lca acle_ 
euada, locaUzondOlI. unlclIment:e Qeslba ';l .. ntoa, .. umos que no son 
utileapóca aar aprobechadOS en pOSt-riores c~fronta •• 

08$ .. RVM::l;;¡N •• F'uimos 1nfomaclos poc .1 "c. I(,'OL R!I.~I¡¡¡'Z Md,OYO -
qu~ lo suat~a14o QOnsiatto en d.neco en efectivo. 

OUHC~O~lON._ ror 10 anteriormente expUesto, pooemos establecer -
que el o loa liIuj~ toa que pane~rar~n y dallar6n la ceje de se"uri
dad 10 htcler6n ,r ... ~ante abrlenclo la caja de sequr1d~d CQn la 
comblna«16n del dl.co de diCha c.,a, e.to en base e la aUSencia • 
de Oanos en le parte externa de diche caja, para po$t~clormente -
dallar la asgunoa puerta a nivel de le cerradura y pasador con al_ 
9UQa .... " ... i.n~ que .perfoC6 (broca), e.to ;>OC' las ca .. "cterlstt_ 
eu de 1& ecactac16n y 1111 "rebaba" c¡\l" se loo. U .... tanto en la p.S 
te externa oa le caja de aegucl0ad como en el piSO del Interior -
<.le la caja de segurld.d, para post, 11' lor·.ente Olor Ú d1cha ceJ •• 
.... 4 .. ..-1e de <2ano. en 1 ... arradurZis.e la pUerta de acceso al 
lugar. nos Indicen que .. tas Re fuer6n vlo1ent~d .. as! como por -
la pastel6" de "arrado" que pre"",. toban eataa, la "usencla eH> la 
c:ontll'llCha"!,,,4.e., .. !'::.. "~lto.#. • raera cerradur. y, por la uDlc2c16n de loa -
puntos de 'r:¡.Jc!"~~e .at .. r.os l ... ,lca que eDt .. fue ret1r~d. de.
oe el lnteflor del'.{~1I1. 

1.0 que .. ~ ',Jtc;n¡!to hlicer de conoc.lllllenl:o. 
Q 

. . 

AT'· ~TAMe NTf.. 
c.L C. l?eR¡'tO. 

=' • .". ... k LICONA • 
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En la etapa de la integraCión de la Averiguación Pre

via, el agente del Ministerio PÚblico una vez que envió el 

Oficio oorrespondiente a Servioios Periciales, anexa a las 

presentes actuaciones copia al carbón del mismo, esto Con 91-

objeto de comprobar y corroborar las diligencias practicadas

por el servidor páblioo, asimismo realizar un estudio de lo -

existente en la averiguación previa y ver lo que hace falta

para reunir los elementos necesarios para su debida integra

ción. 

Una vez qua el Perito solicitado rinde su dictamen al 

agente investigador, éste último realizara la anotación co--

rrespondiente en las diligencias mediante el empleo de una 

~ y que en el e~emplo anterior, esta áltima quedaría de -

la manera siguiente l 

- - - R A Z O N.- En seguida y en fecha 17 
diecisiete de mayo de mil novecientos no-
venta y Ocho, siendo las 16.00 dieciseis -
horas, el personal de actuación • • • • .
~ - - _ - - - - HAOE OONSTAR - - - - - - -
- - - Que en la misma fecha que se actua,
se recibe y se agrega a las presentes 
actuaciones el dictamen de Criminalistica
de la averiguación previa númerO NJR/IlI/-
2839/98, procedente de la Delegación de 
Tlalnepantla, constante de tres fojas úti
les en tamafio carta, suscri to y firmado 
por el C. Perito en la materia TOMAS ALeAN 
TARA LICONA, lo que se asienta para 108 e
fectos legales a que haya lugar -
- - - - - - ~ - O O N S T E -

EL C. SECRETARIO. 
PD. _____ _ 

m~ s;,ua 
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Una vez'reunido lo solicitado por el C. agente del 

lIIinis1ierio PÚblico e"n la integración de la averiguación pre-

via, es importante seflalar que la Policía Judicial es la cor

poración de apoyo, que por disposición Constitucional, auxi-

lia a aquél en la persecución de los delitos y que actua bajo 

la autoridad y mando del Ministerio PÚblico. 

La POlioía JUdicial como cuerpo de investigación, 

tiene su fundamento legal en el artículo 21 de nuestra Carta

polítioa. Por lo tanto, conforme a los lineamientos que se le 

seflalen, la propia POlioía Judioial debe realizar las diligen 

oias que le sean enoomendadas por el Ministerio PÚblico, por 

ejemplo , realizar citaciones, notificaciones, y presentacio

nes que se le ordenen; y además, e~ecutar las ordenes de 

aprehensión, los cateos y otros mandamientos que emita la -

autoridad judicial. 

una vez que tenga conocimiento de algÚn delito, el -

agente del Ministerio PÚblico solicitará (segÚn el caso) el 

apoyo o intervención de la Policía Judicial, mismo que le 

enterara de los datos necesarios para que esta última esté en 

condiciones de realizar una buena intervención, y estos son -

en síntesis los siguientes , 
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a). - El número de Averiguación Previa. 

b).- a\gencia No.; Turno; Mesa de Trámite el que soli
cita su intervención. 

c).- La indicación del Delito. 

d).- El lugar de los hechos, es decir, en donde se 
cometío el ilícito. 

e).- Denunciante o Agraviado. 

f).- Presunto Responsable. 

g).- y en algunos Casos la indicación de que existen
detenidos o lesionados en algún otro lugar. 

h).- El nombre del agente del Ministerio PÚblico que
lo solic1 tao 

i).- Indioar el motivo o causa de su intervención. 

En relación a la intervención de la Policía Judicial

dentro de las diligenoias practicadas en la Mesa de Trámite,

la solicitud de apoyo se lleva a cabo generalmente por eSCri

to llenando las formas que para tal efecto existen. 

Asimismo, los Servicios Periciales son el conjunto de 

actividades desarrolladas por especialistas en determinadas -

artes, ciencias o técnicas, los cuales previo examen de una -

persona, un hecho, un mecanismo, una cosa o un cadáver, emi-

tan un dictamen mismo que debe Ber traducido en puntos concr! 

toe y fundado en razonamientos técnicos. 



Es necesario el auxilio pericial, ya que en la etapa

de la integraci6n de la Averiguaci6n Previa, se presentan 

situaciones en las cuales se requiere un conocimiento especia 

!izado para la correcta. apreciaci6n de ella; motivo por la 

cual, se hace necesaria la intervenci6n de los peritos. 

A continuación se mencionan algunos de loe peritajes

solicitados por el Ministerio PÚblico m&s comunmente I 

CRIMINALISTICA.- Es la disciplina auxiliar del Derecho -
Penal que se ocupa del descubrimiento y verificación del 
Delito y del Uelincuente. Por lo general, el perito de -
Criminalística de Campo y el de Fotograf~a. Forense son -
los que la. realizan. ¡3erfm ellos los que acudan en forma 
conjunta al lugar de los hechos; el primero buscando los 
indicios o pruebas relacionadas con los hechos y fija. 
los lugares de los mismos, y el segundo a trav~s de Foto 
grafías los ubica para con ello tener la veracidad de _: 
los datos proporcionados por el primero. 

POfOGRAFIA.- Su objetivo primordial es la. de observa.r, -
enfocar y captar con cámara cualquier indic:!o por mínimo 
o insignificante que parezca. Por lo tanto, el Perito -
Potógrafo realizara todas las tomas que permitan ilus--
trar en forma. gráfiCa. el contenido de un dictamen. 

CONTABILIDAD.- Su actividad estriba en proporcionar al -
Ministerio PÚblico resultados de contenido técnico sin -
dictar juicios de Culpabilidad y mUCho menos calificar -
conductas para adecuarlas a tipos penales. Su actividad
es la que se encarga del registro de las cuentas o cálc~ 
lo de un negocio. Se realiza sobre documentos originales. 
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GRAFOSCOPIA.- Ea la diaclplina que se ocupa del examen -
de loa grafismoa oon el fin de establecer la autentici-
dad de firmas o manuscritos. Determina la técnica de la
falsificaci&n e identifica al autor del mismo. El Grafos 
oopista al momento de rendir su dictamen lo hace sobre : 
los siguientes puntos. Debe tomar en cuenta las fechas -
en que se elaboró el documento indubitado. Al momento de 
realizar algÚn ootejo!o realizara sobre documentos con-
temporáneos con contenido necesariamente similar al que
motive ls intervenci&n pericial. Asimismo citara a las -
personas que se vean involucradas Cuya participación en
la firma del documento se considere de importancia, para 
determinar si son autores de dicha escritura o no. Al -
momento!e ser oitados por el perito les practicara ejer
cicios de escritura, mismos que posteriormente seran 
agregados a la Averiguación PreVia. El perito solamente
conoce los documentos fehacientes. 

VALUAOIQN.- Es la disciplina que se ocupa de establecer
el valor de los objetos para auxiliar a la justicia. 
Existen factores que son determinantes para realizar la 
valuación de un bien. A continuación se señalan algunos-
casos ~ 

a).- Cuando se refiere a un vehÍculo se deberá de 
saber la marca, modelo, número de serie, nú
mero dé motor, color, plaoas de circulaci&n, 
estado de conservación tanto externo comO -
interno, etc. 

b).- En los casos de equipos eléct1cos y electro
n1cos, se señalarán la marca, modelo, año, de 
compra, tipo de control, país de fabricación, 
estado de conservación. 
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Es importante señalar, que la factura de compra de un 

bien es un documento donde se determina el valo~ del artículo, 

cuando se adquirió. Mismo que puede ajustar a las inflaciones 

y las davaluaciones de la moneda. Tambien es importante seña

lar que en ocasiones es importante acreditar la propiedad de

alguna joya, por tal motivo al verse ante esta situación al -

agente del Ministerio Público recurre a la comparecencia de -

testigos de preexistenCia, mismas que narran a grandes rasgos 

que" X lO individuo contaba con la joya" X ", al momento de

ser afirmativo, su contestación valga la renundancia, sirva -

de mucho al C. perito en la materia para determinar su valor

en relación a las declaraciones de los denunciantes y los te~ 

tigos. 

Qtra de las diSCiplinas importantes dentro del campo

del Peritaje es de Química, el cual en su campo de acción se 

dictaminan sobre sustancias químicas, hemáticas y t6xicas por 

citar algún ejemplo, en los casos de homicidio violento, es -

decir aquél que se comete con lujo de violencia, el Ministerio 

PÚblico al conocer este, lo primero que realiza, es la inter

vención de Perito Oriminalistica y Fotografía, el Mldico Legi~ 

ta, se solicita el apoyo de la Policía Judicial, Perito Quími

co para rastreo hemátiqo, si fue privado de la vida por proye

c·til de s:nna de fuego, "solicita, perito químiCO para las ropas 
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del occiso denominada de "absorción atómica" o anteriormente

"Harrison", y por último la deIlWalker", esta para determinar

si el occiso dis~aro o mejor dicho maniobrO un arma de fuego

antes de que se produjera su deceso; asimismo, el Kinisterio

PÚblico en la inspección ocular en el lugar de los hechos, 

buscará el arma de fuego, y casquillos percutidos, si se rec~ 

peran estos se solicita la intervención de perito en materia

de Balistica, esta Última es con el fin de determinar el tipo 

del arma de fuego, características y su estado de funciona--

miento, así como si fue disparada, si los casquillos encontr~ 

dos fueron disparados por esta, o arma distin~, y su clasif! 

cace ión conforme a la Ley Pederal de Armas de Fuego y Explos! 

vos. En el caso de que hubiera personas que se encuentren re

lacionadas con estos hechos, se solicita el Peritaje Químico

para la prueba de "Walker" para cada una de las personas que

se encuentran a su disposición. 

Como se puede apreciar en los casos de homicidio la -

intervención de varios peritos en diferentes especialidades -

mismos que serán los que aporten a la Averiguación Previa los 

elementos necesarios para la acreditación de los elementos 

del tipO penal asi como l~probable responsabilidad del sujeto 

al que se le está atribuyendo la citada conducta y con ello -

ejercitar Acción Penal en su contra, y consignar el acta Co-

rrespondiente al órgano jurisdiccional • 

. , --,,-' -
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4.- Determinaoiones del Ministerio PÚblico. 

Para continuar con el desarrollo del presente capítu

lo, una de las funciones sino la más importante que le compe

te al Ministerio ~blico son las Determinaoiones que el agen

te investigador dicta para todos y cada uno de los asuntos 

que tiene conocimiento. 

Una vez integrada el acta de Averiguación Previa, el 

Ministerio PÚblico de TUrno dictara una resolUCión misma que

preoise el trámite a seguir de la citada indagatoria. Para -

tratarse asuntos en los que se encuentren personas a su disp~ 

sición debera dictar lo concerniente a ~ste, a los objetos 

del delito, así como diligencies faltantes si las hubiere. 

Tales resoluciones pueden ser 

a).- Ejercicio de la Acción Penal. 

b).- Envío a Mesa de ~rámite. 

c).- Incompetencias. 

a).- Ejercicio de la Acción Penal. Es la facultad 

del Estado y exclusiva al Ministerio PÚblico contenida en --
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los artículos 16, 19 Y 21 de la Constitucion política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual el organo investi 

gador solicita al organo Jurisdiccional competente la aplic~ 

c100 de la Ley Penal a un Caso concreto. 

Los anteriores artículos se refieren a los elementos 

del tipo penal y la probable responsabilidad en relacion a -

que se deben de cumplir los requisitos exigidos en la Ley 

Penal y comprobar su probable responsabilidad del sujeto al -

que se le atribuye la comision del ilícito. 

Por elementos del tipo penal, se debe entender a éste, 

como al conjunto de componentes que cons~tuyen la conducta-

considerada por la norma penal como delictiva y que en ausen

cia de cualquiera de ellos no se integra el ilícito penal. 

Se entiende por prObable responsable a la persona o -

personas.determinadas la comision de un delito o de varios 

delitos, y esta ser' determinada por el grado de partic1pa--

cion de cada uno de los que hayan partiCipado, esto último a 

su probable responsabilida. 

Una vez que se tienen acreditados ambOS extremos es -

deCir .. los elementos del tipo" y "la probable responsabili-

dadM , el Ministerio PÚblico esta en condiciones de consignar

el expediente, en la siguiente forma: 
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DE TER M leN A e lO N.-Enseguida y 
en fecha 08 ocho de Junio de mil novecientos
noventa y oCho, siendo las 11,00 once horas -
el suscrito agente del Ministerio PUblico, 
adscrito a la mesa séptima. de trámite del 
Departamento de Averiguaciones Previas en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, asisti 
do de su Secretario quien al final finoa 10 : 
determinado • - - - - - - - - - - - - - -
-------DETERMINO-------
- - - Visto el estado que guardan las presen-
tes diligencias y del estudio de las constan
cias que la integran se desprende que existen 
elementos suficientes para EJERCITAR ACCrON -
PENAL por lo que bajo mas estricta responsabi 
lidad del suscrito y Con fundamento en lo -
dispuesto por los artículos 16, 19 y 21 de la 
Constitución General de la República, 81 de -
la Constituci6n política del Estado en vigor, 
30., 166 Y 168 del Código Adjetivo para el -
Estado de México en vigor, lo., 20., 30., 50-
inciso tiA" fracción II y 17 fracción II de la 
Ley Orgooica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de MéXico, se procede a -
ejerci ter ACIlION PENAL en contra de MARCOS -
GONZALEZ REYES como probable responsable en -
la comisión del delito de LESIONES ccmetidas
en agravio de VICTOR GARCIA MARTINEZ, ilícito 
previsto y sancionado por los artículos 234 y 
235 fracción 11 del Código Sustantivo para el 
Estado de México en vigor en relación al 70., 
fracción 1 y 11 fracción 11 del precepto le-
gal antes invocado por lo que son de consig--
narse y se • - - - - - - - - - - - - - - - --
_ _ _ _ _ _ - C O N S 1 G N A N - - - - - - -
___ PRIMERO.- Originales y copías de las -
presentes actuaciones remitanse al e.JUEZ PE-



88 

NAL DE CUANTIA_MÉNOR EN NAUCALPAN DE JUAREZ,
ESTADO DE MEXICO, para que se avoque al cono
cimiento de los presentes hechos y resuelva -
de acuerdo a sus facultades legales que le 
competan • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispues
to por.el artículo 168 fracci6n 11 del C6digo 
Adjetivo para el Estado de México en vigor -
ésta Representación Social solicita atentame~ 
te de su Sefioría libre Orden de Aprehensi6n -
en contra de MARCOS GONZALEZ REYES. Asimiamo
dese vista al C. Agente del Ministerio Públi
co adscrito a ese H. Juzgado para que mani--
fieste todo lo que a su Representaci6n Legal-
competa, - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - TERCERO.- Formulese pliego de Consigna
ci6n por separado, elaborece los desgloses 
correspondientes, girese el oficio de remi--
sión que se estila en estos Casos y hagase 
las anotaciones correspondientes en el Libro
de Gobierno que se lleva en ésta oficina. - -
- - - - _ - - O U M P L A S E - - - - - - - -
- ASI LO DETERMINO Y FIRM4 EL SUSCRITO - DOY FE 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL C.}~ENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. C.SECRETARIO. 

LIO, ______ _ LIC ______ _ 
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Gobierno del Estado de México 
Procuraduría General de Justicia 

DEPARTAIilENTO DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS EN NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO. 
JI.P. SEPTIIIA DE TRJ\IoIITE 
ACTA. NJ/II¡(2743/98. 

PLIEGO DE CONSIGNACION SiN D. 

En fecha 08 ocho de Junio de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo las 11.00 onCe horas
el suscrito agente del Ministerio PÚblico 
adscrito a la mee a séptima de trámite del 
Departamento de Averiguaciones Previas en -
NauCalpan de Ju~rez, Estado de M~xico, 
Oonsigna ~as presentes diligencias al e.JUEZ 
PENAL DE CUAN'UA MENOR EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE IIEXICO. - - - - - - - - -
- - - - M A N I·P E S T A N D O L E - - -
- - - PRIMERO.- Con fundamento en lo dispues 
to por los artículos 16, 19 Y 21 de ls Cons: 
titución General de la República, 81 de la 
Constitución política del Estado de México -
en Vigor, 30., 166 Y 168 del Código Adjetivo 
para el Estado de MéxiCO en vigor, lo., 20., 
30., 50., 1nc1eo "A" fracc1cSn 11 y 17 fra--
cción 11 de la Ley Org&nica de la Procuradu
ría General de Justicia del Estado de M~xico 
en vigor, se e~erc1ta ACCION PENAL en contra 
de MARCeS GONZALEZ REYES, Como probable res
ponsable en la comisión del delito de 
LESIONES comatidas en agraviO de VICTOR GAR
CIA MARTINEZ, ilícito previsto y sancionado
por los artículos 234 Y 235 fraccicSn 11 del 
C6dígo Sustantivo para el Estado de MéxiCO -
en vigor. El tipo del delito, se encuentra -
acreditado conforme a lo dispuesto en los -

',' 



artículos 128, 129 Y 139 del C6digo de Proc~ 
dimientos Penales para el Estado de México -
en vigor con los siguientes elementos de 
prueba I a}.- Con la declaración del menor -
ofendido VICTOR GARCIA MAR'l'INEZ, presentada
por el delito de LESIONES en la que denuncia 
hechos cometidos en eu agraVio y en contra -
de MARCOS GONZALEZ REYES. - - - - - - - - -_ 
- - - b}.- Con la Fe Ministerial de LES10NES 
que le fuera practiCada por el personal de
actuaciones al menor VICTOR GARCIA MAR'l'INEZ
- - - c).- Con el Certificado Médico de 
LESIONES, expedido a favor de VrCTOR GARClA
MARTINEZ, por el C. Médico Legista adscrito
al Centro de Justicia en NauCalpan de Juérez, 
Estado de México, Dr. EFREN CAMPOS ROMERO. -
- - - d).- Con la declaraci6n rendida por el 
padre del menor ofendido de nombre MARTlN -
GARelA GALLARDO, se encuentra debidamente 
acreditada en actuaciones con los mismoa 
elementos de prueba y convicci6n que sirvie
ron de base para tener por comprobado los 
elementos del tipo del delito de LESrONES, y 
que en obvio de repeticiones innecesarias se 
deben de teRer por reproducidas en este apS! 
tado, destacando por BU importancia con la -
imputación firme, directa y categ6rica que
hace el ofendido VICTOR GARaIA MARTINEZ, en 
contra de MARCOS GONZALEZ REYES. - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Con fundamento en los prece2 
tos legales antes invocados, esta Represent~ 
ción Social solicita atentamente de SU Sefio
ría 1 La incoacción del Procedimiento Judi-
cial respectivo al indiciado, se le examine
en su declaración preparatoria, ee le dicte
sentencia condenatoria procedente, condenan
dolo a la reparaci6n del deBo y ee le de la 

-.~ .-
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intervencí6n legal al C. agente del Ministe
-rio P&blico adscrito a ese H. Juzgado para -
que manifieste todo lo que a su Representa-
ci6n Legal le compete. Por lo que con funda
mento en el artículo 168 fracci6n 11 del 
C6digo de Procedimientos Penales para el 
Estado de México en vigor, solicito atenta-
mente de su Sefioría libre Orden de Aprehen-
si6n en contra de MARCOS GONZlLEZ REYES, por 
su probable responsabilidad en la comisi6n -
del delito de LESIONES. - - - - - -
- - - - - - - - -'- - -
-------CUJIIPLASE------ -
SE CIERRA Y AUTORIZA 10 ACTUADO- DAMOS FE 
EL C.AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO O.SECRETARIO. 

LIC. LIC. 

b);- Envío a Mesa de trámite. Una vez que el agente -

investigador tiene conocimiento de la comisi6n de un delito -

realizara las diligencias necesarias en relaci6n al delito 

cometido y en el caso de que no exista persona sujeta a inve~ 

tigaci6n O de existir ésta, falten elementos para acreditar -

su responsabilidad y se de~e libre por falta de elementos 

para consignar y bajo las reservas de ley o en su casO cauci~ 

nado, el Ministerio Páb1ico, dictara resoluci6n al respecto,

enviando el acta de averiguaci6n preVia a la mesa de trámite

a efecto de continuar con las diligencias faltantes para con 

ello ejercitar la acci6n penal correspondiente, haciendo pro-
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nunciamiento especial al haberse esta con detenido y en que -

condici6n jurídica se encuentra, asi como de la CAUCION si se 

hubiere solicitado para garantizar su libertad primordialmen

te sin olvidar los objetos que pusieron a su disposici6n por

ejemplo ; vehÍculos, anmuebles, joyas, dinero en efectivo, 

aei como documentos'que se encuentren relacionados en ls 

averiguación previa, esto Último anotado su importancia estri 

ba en : 

1.- Estadística; esta se lleva a cabo con el
fin de determinar los objetos o mejor -
dicho los bienes inmuebles y muebles de -
los cuales fueron puestos a disposici6n -
del Ministerio Público, haciendo cuadros
Comparativos por delitos, por años y por
sujetos que los cometieron, con su co---
rrespondiente clasificaci6n y categoría y 
valor estimado. 

2.- Normativa; por así llamarla, toda vez 
que sirve como fundamento a la autoridad 
que siga conociendo del asunto y asimis
mo, determina sobre estos. 



93 

Un ejemplo de ~ste tipo de determinaciones es el 

siguiente : 

- - - D E TER M 1 N A C 1 O N._ En seguida 
y en ~eoha 08 ocho de Junio de mil novecien
tos noventa y ocho, y siendo las 12:30 doce 
treinta horas, el suscrito Agente del Minis
terio Páblico Adscrito al Tercer Turno Nor-
mal del Departamento de Averiguaciones Pre-
vias, en NauCalpan de Juárez, Estado de Méxi 
co, asistido de su.Secretario, quien al -
Final firma lo determinado • - - - - - - - -

- - - - D B TER M 1 N O - -
- - - Visto el estado que guardan las presen 
tes diligencias, y del estudio de las cons:: 
tancias que la integran, se desprenden que 
~altan elementoe para integrar el acta de
Averiguación Previa, como sonl solicitar el 
d~ctamen de mecánica, de Tránsito Terrestre
y Valuación; asimismo, recabar declaración -
de testigos de los hecpos y las demás que 
con~orme a derecho procedan, para proceder -
penalmente en contra de JUAN RUIZ ROSENDO y 
ROBBR'l!O NOGUEZ y en agravio de ellos mismosT 
oomo probables responsables de la comisión -
del delito de BASo EN LOS BIENES, por lo que 
se remiten las presentes actuaciones a la -
Mesa de Trámite correspondiente para su pro
secución y perfeccionamiento legal; por 10 -
que hace a los vehículos fedatados en actua
ciones se dejan a disposici6n de la a~tori-
dad q~e sigue conociendo de las presentes 
diligencias en el interior del corralón de -
tránsito en esta localidad. Dese de baja del
Libro de Gobierno que se lleva en el interior 
de ~sta oficina, realizando la anotación co-
rrespondiente. - - - - - - - - - - - - - - -
_ _ _ _ _ - - C U M P L A S E - - - - - -
ASI LO DETERMINO Y FIRMO- - - DOY FE - - - -
~L C.AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO C.SECRETARIO. 
LIC. LICo ____________ ___ 
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c).-Incompetencias. Este tipo de determinaciones son 

por 10 general de trámite, toda ~ez que del estudio de las 

constancias que integran el acta de Averiguación Previa, se 

percatan que la comisión del delito se realizo fuera de la ju

risdicción en la que se está adscrito el Organo Investigador,

se,procede 'a determinar lo conduoente, remitiendo el agente 

investigador las actuaciones a la jurisdicción que le corres-

pOnde conocer de los hecllos.' 

Asimismo, se determina la incompetencia por parte de -

la autoridad que conocio del asunto en el momento que del estu 

dio ,realizado a estas se desprende que por materia le correa-

ponde conocer al Ministerio Público Federal; un ejemplo de -

esto ,Último lo tenemos en el Caso de los delitos Federales, o 

previstos en Leyes Especiales, como sucede en los delitos de -

Contra la Salud. 

Con estas determinaciones, el Ministerio Público --

Investigador, da por concluida su "" tuación, dando paso a la 

intervención del órgano jurisdiccional, así como al Ministerio 

Público adscrito a ~ste último y promueva lo necesario para 

que se aplique la Ley Penal al CasO concreto planteado. 
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Asimismo, existen-"otras resoluciones dictadas por el _ 

Agente dél Ministerio ~blico adscrito a la Mesa de Trámite y 

con el cual se da por '!leminada su actuaci6n dentro de la 

AveriguaciQn Previa I 

a).- Las Determinaciones de Archivo, y 

b) • - 'iJJíjetem1naeiones de l!eserva. 

L~s Deteminaciones de Archivo, "e encuentran "eflala-

das y fundamentadae en los artículos 1~5 y 169 del 06digo de -

Procedimientos Penales para el Estado de México en ytgor, y 

que a la letra dicen I 

Artículo 125.- Ouando en vista de la Averiguaci6n Pre
via el agente del Mini"terio PÚblico estime que no es 
de Ejercitar"e la Acción Penal por los hechoB que se
hub:1eren denunciado como del1 tos' o por los que se hu-
biere presentado querella, dictar& resoluci6n haoié~ 
lo constar así, " remitir&, dentro de las cuarenta y -
ocho ~oras el upediente al Procurador General 'de Jus
ticia ° al Sullprocurador que corresponda, quienes con
la audiencia de los agentes auxiliares decidirán. en 
definitiva si debe o no ejercitarse la acoi6n penal. -
Ouando la deci8iQn sea en éste ~timo sentido, el of~ 
dido, dentro de los diez días 81guientes contados a -
partir de que tengan conocimiento de la determinaci6n
podrá solicitar la revisi6n de ésta y, el Procurador -
General de Juaticia del Estado, deberá resolver dentro 
de un plazo de cinco días hábiles. ( 66 ) 

66.- OODlGO DE'PBoOEDIIIENfOS PENALES PARA EL ESTADO DE IEXIOO; 
Op. eit. p. 334,,, 335. 
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Artículo 169.-· El Ministerio Público no ejercitará la 
acci6n penal I , 

1.- Cuando los hechos de que oonozca, no sean 
constitutivos del delito; 

11.- Cuando a~ pudiendo serlo, resulta imposible la 
prueba de la existencia de 108 hechos; y 

lII.- Cuandoest~ extinguida legalmente. 
IV.- Cuand~·exista plenamente comprobada alguna ex-

clUJente de incriminaci6n. ( 67 ) 

Como se puede apreciar en ambos preceptos el Ministe

rio Público tiene las bases en la que sustentará su decisi6n

al momento de solicitar se Archive el acta de Averiguací6n -

Previa. 

En relaoi~n a la tracci6n IV del artículo ei tado ant! 

riorsente, las excluyentes de incriminaci6n se encuentra enu

meradas en el artículo 16 del C6digo Penal vigente para el -

Estado de M&xico, conteniendo ocho fracciones, mismas que en 

un ao.ente dada ,odrian ser objeto de estudio al momento de -

realizar su detersinlioi~n. 

Las n.terDiDaciones de aeserva.- Bstas determinaciones 

son importaates para 81 Ministerio Público, toda vez que de~a 

el ecta de Averiguec16n Previa en posibilidades de ejercitar

le Acci6n Penal, ya que por el momento todavía no tiene 108 -

elementoa suficientes para llevarlo a cabo. 
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y para determinar la ponencia de reserva, se debe de 

fundamentar en el artículo 124 del Código de Procedimientos 

anteriormente citado, mismo que sefiala: 

"S1 de.las diligencies practicadas no se
acreditan los elementos del tipo penal del 
delito y la probable responsabilidad del
inculpado para hacer la consignación a los 
~ribunales y no aparece que se puedan 
practicar otras, pero con posterioridad 
pudieran allegarse datos para proseguir
la averiguación, se reservará el expedien
te hasta que aparezca esos datos, y entre 
tanto, ordenará a la Policía y a los 
Servicios Periciales para que hagan las -
investigaciones y practiquen los dictame
nes respectivos, tendientes a lograr
el esclarecimiento de los hechos. En caso 
4e que la Averiguación Previa deba prose-
guirse, el agente del Ministerio Público,
notificará a la víctima del delito ~ ofen
dido y al inCulpado tal circunstancia. 

En todo caso, la resolución del Minist~ 
rio PUblico por la que se reserve será -
revisada por el Procurador General de
Justicia del Estado o el Subprocurador
que corresponda, a quienes, dentro
del término de cuarenta y ocho horas, se 
remi tirá la indagatoria." (68) • 

68.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO 
op7 Cit. p. 332-334. 



CAPITULO 

CUARTO 

.. INfERVENCION DEL POLICIA JUDICIAL 

"EN LA INVESTI(lACION." 

1.- OFICIOS DIRIGIDOS A LA POLICIA JUDICIAL 

a).- Investigaci6n. 
b).- Kodus Vivendi. 
c).- Cance1aci6n. 

d).- Presentaci6n. 

2.- PÓl.10IA EN LEVANTAIIIENTO DE CADAVER 

3.- INPOBIIE llBL POLICIA JUDICIAL 

4.- TEÓRIOA pg lNVESTIGACION DE LA 

POLIÓIA JUDICIAL 



99 

CAPITULO---IV 
"INTSRVENCION'DÉL'POLicIA JUDICIAL 

EN LA INVESTIGÁCION." .' 

1.- OPICIOS DIRIGIDOS A LA 

POLICíA JUlÜCIAL 

a).- Investigaci&n • 

Dentro de las funciones que le son propias a la Poli

cía Judicial, una de las más importantes recae en la de la -

"investigaci&n", ya que ~s en esta en la que el órgano inves

tigador robustecido por otros elementos de prueba, toma 108 -

elementos suficientes para dar la credibilidad o falsedad de 

un hecho o acontectmiento, así como la de un dato requerido -

por el Kinister10 ~blico, como puede ser, la de comprobar el 

empleo, domicilio, estatue económico y social, y entre otros, 

su participaCión de una persona en la comisión del hecha 

delictuoso. 

~ 
~--_.;.~ 



En éste Capítulo se expondrán en una manera sencilla

y entendible la manera en la que la Policía Judicial entra en 

función en la etapa de la integracióñ de la Averiguación Pre

via. 

Como vimos anteriormente su intervención formal se 

encuentrá establecida en la Constitución política de los Est! 

dos Unidos Mexicanos en SU artículo 21 respectivamente, aun-

que anteriormente señalaba concretamente que la Policía Judi

Cial estaba al mando inmediato del Ministerio Público, y 

ahora, solamente señala que "una Policía", sin aclarar que 

clase de Policía (Preventiva; Auxiliar, Bancaria, y en el Es

tado de MéXiCO, la Estatal y Municipal). 

Debemos de aclarar, que aunque Nuestra Carta política 

señala que una policía, la Constitución política del Estado -

Libre y Soberano de México en su artículo 81, contempla el 

sentir anterior plasmado en la Constitución política de los -

Estados Unidos Mexicanos antes de su ref~rma en el afio de 

1993. 

Una vez plasmado lo anterior, es importante mencionar 

antes del desarrollo del presente punto, también la Policía -

Judicial, puede intervenir en cualquier momento en la hipo te

sis señalada en el artículo 164 y 107 del Código de Procedi-

mientos Penales para el Estado de MéxiCO en vigor, que a la -

letra dice' 
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lrrrrcULo 104 
"~oda persona que tenga conocimiento de la 
~comisi6n de un delito perseguible de 
oficio, est~ obligad,a a denunciarlo, den
tro de los tres días siguientes, al fun--' 
cionario del Ministerio PÚblico. En caso
de urgencia, por ser el delito flagrante
O existir temores fundados de que el au-
tor pueda evadir la persecuci6n, deberá 
denunciarl.o inmediatamente ante el funCió 
nario del. Ministerio PÚbl.ico o ante cual: 
quier eaente de Policía." ( 69 ) 

ARTicULO l.07 
"~oda persona que en ejercicio de sus fun
-ciones públicas tenga conocimiento de la 
probable existencia de un delito que deba 
perseguirse de ofiCio, está obligado a 
participarlo inmediatamente al Ministerio 
PÚblico, transmitiéndole todos los datos 
que tuviere, poniendo a su disposici6n, -
desde luego, a los inculpados, si hubie-
ren sido detenidos." ( 70 ) 

Asimismo, el. artículo 152 del ci tado C6digo de Proce

dimientos Penales para el Estado de México en vigor, seftala -

que I 

"El Ministerio PÚblico, al practicar dili
-genctas de averiguaci6n preVia, e~tá obli 
gado a proceder a la detenci6n de los
probables responsables.de un delito, sin 
necesidad de orden judicial, en los casos 
siguientes : 

69.- CODIGODE'PROCEDIMIEN~S PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO 
Op.·Cit. p. 32l.·y 322. 

70.- Idem. p. 323. 
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1.- En caso de' flagrante delito, y 
11.- En caeos Urgentes, cuando se trate -

de delito grave así-CelifiCado por -
la Ley, y ante el riesgo fundado de 
que'el inculpado pueda sustraerse a
la acci~n de la justicia, siempre y 
cuando no pueda ocurrir ante la auto 
ridad ludicial por raz6n de la hora: 
lugar u otras circuntancias, el '-
Ministerio Público podrá, bajo su -
responsabilidad, ordenar su deten--
ci6n, expresando las razones y los -
fundamentos que motiven su proceder. 

La orden de detención será ejecutada 
por la Policía Judiciel, quien deberá, -
sin dilación alguna, poner el inculpado
'a disposición del Ministerio Público que 
la h~a librado. 

La Policía Judiciel solamente podrá
detener a los inculpados en los casos -
previstos en 'ste artículo. De toda in-
vestigaci~n que practique, deberá rendir 
infomes. 

" 

Ousbdo un particular detuviere a un 
inculpado en oaso de delito flagrante, -
deber' ponerlo sin demora a d1spo'sición-
del Ministerio Público; cuando no hubie-
re en el lugar, a la autoridad' más inme
diata, quien con la misma prontitud lo -
entregará a la Representación Sociel." ( 71 ) 

Con los anteriores artículos, se desprende en los dos 

primeros. se encuentra el1lllarcada la obl1gacipn de denunciar -

cuá!quier delito ante el Ministerio PÚblico, o cualquier otra 

autoridad. gue' puede ser, la Policía Municipel, Estatal así -

71.- CODlGo DE PROCEDDlIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO 
Op. Cit. p. 358-360. 
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como la Policía JudiCiai, de igual manera sefiala, que en el 

Caso de liaber detenidos ponerlos a disposición de estos los 

cuales a su vez los pressntar&n ante el Representante Social _ 

esto con el fin de evitar que se pudieran dar a la fugá y Con

ello sustraerse a la acción de la justicia. 

Siendo el más importante el Último de los citados, ya

que marcá la Obligación de sU intervención de la Policía Judi

cial en los cásos de flagrancia y Caso urgente, así sefialado _ 

en la ley, debiendo rendir informe sobre SU práctiCa. 

Con esto Ú1timo, se marca una función preventiva, 

pretendiendo buscar con.esto, reducir el índice delictivo 

actuando en apoyO Con otras corporaciones policiacas. 

Una vez señalado lo anterior; es importante señalar 

que al conocer el Ministerio Público la comisión de un delito

si es procedente. se auxili~á de la Policía Judicial con el -

fin de que s9 avoque a la investigación correspondiente y con

ello estar en condiciones de integrar el acta de Averiguación

Previa; y reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Re-

presentante Social, ejercitará la Acción Penal correspondiente 

solicitando al órgano jurisdiCCional la aplicación de la Ley -

Penal al Caso concreto y su correspondiente sanción. 

'.0-
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Al momento de que el 6rgano investigador tiene conoci

miento de un delito de oficio, realizara la anotaci6n corres--

pondiente en el acta de Averiguaci6n Previa en el orden que le ..' 

corresponde y que en este caso reCae en un acuerdo y un ejem--

plo de este es el siguiente, al solicitar el apoyo de la Poli-

cía JUdicial. 

- - - A a u E R D 0.- En seguida y en fecha -
lunes quince.de Junio de mil novecientos noven 
ta y ocho, siendo las once horas con treinta: 
minutos, el suscrito agente del Ministerio 
Público -ad,ecri to al Tercer Turno de Robos, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de MéXiCO, asisti
do de sU Secretario qilien al final firma lo 
actuado • - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - A a o R D o - - - - - - - - - -
- - - Visto el estado que guardan las presen--
tes diligencias de Averiguaci6n Previa Y de 
las constancias que la integran se procede a -
girar oficio de investigación, a los elementos 
de la Policía Judicial. de esta adscripci6n a 
efecto de que se avoquen a la investigación de 
los hechos, motivo de la presente indagatoria; 
lo anterior con fundamento en lo establecido -
por los artículos 21 Constitucional, 50., inc! 
so a) fracciones I y X, 19 Y 22 fracción r, de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de MéxiCO, al tenor de la 
minuta que se agrega a las presentes actuacio-
nes • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ - - - - - - - e u M P L A S E - - - - - -
ASI LO AOORDO y FIRMO - - - DOY FE - - -
C. AGENTE DEL 11.. P. O. SECRETARIO. 

Continuando con la elaboraci6n del oficio siguiente j 



• • 
Gobierno del Estado de México 
Proccraduria General de Justk:ia 1.05 

OFICINA: lIl. P. 3r~ .. TURNO 
ROBOS NAUC,u,PJU' MElCIeO 

..... ERO bE OFICI0213~00005-159 
-98 • 

EXPEDIENTE, NJR/III/1998-98 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION 

~N~a!!U!iO",al~p~an~,,--__ --,Méx., a -=1.:.5 __ de junio de 19 98 

C. JEFE OE GRUPO DE LA POLICIA JUDICIAL EN TURNO 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 Constitucional, 

5 inciso a). fracciones 1 y X. 19 y 22 fracción r, de la Ley Organica 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, agradecere 

a usted. gire. sus apreciables órdenes a quien corresponda, a efecto 

de Que se realice minuciosa investigación sobre los hechos, mot ' \,.) 

de la Averiguación Previa que al rubro se indica, relativa al delito 
de _ ______ ROBO EN CASA HABITACION - - - - - - - --

cometido en agravia de JOS? LUIS HERNANDEZ MONTIEL 
y en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RES\?ONSP.BLES. 

Oebienao investigar precisamente LOS HECHOS Y LOCALIZACION DE 
LOS PROBABLES RESPONSABLES, Y DE SER POSIBLE SE RECÜP~ 

LOROB@O------

y unB vez hecho, se rinda el inform~ respectivo. 

ATENTAME NTE 
SUPRAGrO EFECTIVO NQ REELECcrON 
EL AGENTE DE/.., MINlSTERIO PUBUCO 
ADSCRITC AL TERCER TURNO 

DE ROBOS. 

e LIC. 

PDAP.OOl 



106 

De todo lo anterior expuesto, es importante seftalar lo 

que se debe de entender por "investigación", ya que de esto se 

va a desprender los elementos suficientes y claros que deberan 

tomarse en cuenta por el órgano investigador. 

gaci&n; 

Por investigaci&n se debe entender a la 

t~cnicas en el campo de las ciencias, y 

búsqueda, inda . -
al trasladar -

6ste concepto a la investigación judicial, y entendiéndose por 

indagar : Averiguar, se concluye que en la investigaci6n, el

elemento de la Policía Judicial, deber& de indagar o buscar -
d.atos suficientes y ciertos sobre el particular solici talio por 

el Ministerio Público para resolver el misterio, que en este -

caso viene siendo el porque, el cuando, como y el quién, de la 

comisión del delito motivo de la Averiguaci6n Previa. 

b).- Modus Vivendi 1 

Este tipo de investigaciones solicitadas por el Repre

sentante Sooial, tiene el fin de recabar datos suficientes 

relaoionados con su forma de vivir del presentado o persona a 

disposición del órgano investigador, en 6ste caso como en el -

anterior, el elemento de la Policía Judicial llevará a cabo su 

1nvestigaci6n realizando en primer lugar una entrevista con --

, .. " 
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dicha persona, y una vez obtenidos estos datos tendrá que co

rroborarlos con sus fámiliares o parientes, as! como solicit! 

rá datos de antecedentes administrativos de la Procuraduría -

General de Justicia del Estado de K'xico, as! como comprobar, 

si tiene ingreso~ anteriores a algún centro Penitenciario, -

Delito, Áffo, Lugar y Apodo o SeudÓnimo del sujeto, asi como -

sus ingresos economicóB, y sus afecciones. 

Todo esto le sirve como base al agente del Ministerio 

Público para I 

1.- Saber si cuenta con orden de aprehensi6n, compar~ 
cencia O detención por alguna autoridad jUdicial. 

2.- Pi~ar la libertad provisional o cauCional, seg&n
sea el delito y circuntancias de éste. 

En el primero de los casos, el elemento de la Policía 

JUdicial, al momento de rendir su investigación, realizará 

esta indicación con el fin de tomar las medidas necesarias al 

respecto si cuenta 'ste con una orden de aprehensión o de 

comparecencia, asi como el Juez que la dicto. 

En el segundo, es pruQrdial saber el contenido de 

dicho informe, toda vez que si solicita el probable responsa

ble la Garantía Constitucional de la Libertad, el Kinisterio

Público la analizará '1 realizara el acuerdo eobre éste. 
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c).- Cancelaci6n I 

Bste tipo de oficio se estila en los casos siguiente~, 

1.- Cuando se dio intervenci6n a la Policía Judicial -

para que se ávoquen a la investigación y 10calizaci6n de vehf 

culos robados, y estos han sido localizados por su propieta-

rio, este Último entera al Ministerio PÚblico esto con el fin 

de que se cancele esta en relación a la localización del vehi 

culo, quedando vigente para lo que respecta a los probables -

responsables por la comisi6n del delito de Robo; y • 

2.- Cuando una vez dada la intervenci6n por parte del 

6rgano investigador a 'sta Policía con el objeto de prese,ntar 

a declarar a los indiciado", y estos se presentan a declarar

voluntariamente estando acompafiado de BU abogado o persona de 

sU coDfianza el Representante Social, girará el oficio de 

oanc.lac16n al ""Bpecto, de~ando sin efeotos a la preeenta--

ci60 solicitada anteriormente. 

El único efecto legal que se le puede enunciar, es la 

de de~ar sin efecto una comisión 

PÚblico a la Policía Judicial. 

solicitada por el Ministerio 

_.-.---~ 
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Es importante señalar que cuando un órgano jurisdi--

ccional a Obsequiado una orden de aprehensi6n y resulta que -

se presenta voluntariamente a la presencia del Juez, este 

Último, remitirá su cancelación a travéz del Ministerio PUbl! 

co de su adscripci6n. y éste a su vez la hará llegar a la 

Policía Judicial para su cancelación. 

d).- Presentaoión I 

El maestro .arco Antonio Diez de León en su dicciona

rio del Derecho Procesal Penal, nos expone que I 

" Presentar; e9 definido COmo 
mostrar, enseñar. Llevar en 
te la autoridad al inculpa
do o terceros." ( 72 ) 

Tomando en cuenta la definición anterior y acoplando

la el concepto de Presentación. se tiene que ésta Última se -

puede definir como la facultad que tiene el órgano de la Poli 

cía Judicial de presentar al o a los probables responsables -

de la comisión de un delito ante la presencia del Representaa 

te Social. conforme a los lineamientos y formalidades estable

cidas en la Ley, respetando siempre las garantás individuales 

de estos Últimos. 

72.- DIAZ de León, Marco Antonio; DICCIONARIO DE DERECHO PROCE 
SAL PENAL. Edit. PORRUA MéXiCO, D.F 1989, 2a.Ed. T-II 
p. ·1374. 

.-,,"-'---
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No hay que olvidar que la Policía Judicial al estar -

haciendo funciones propias y en prevención del delito como 

medidas de seguridad social, y al tener conocimiento de algÚn 

delito y se logre el aseguramiento de la persona que lo haya

cometido, este inmediatamente lo pondra a disposiCión del 

Ministerio PÚblico. así como los objetos asegurados, conforme 

a lo estipuladO en el artículo 104 y 107, así como el artícu

lo 152 todos del Código Adjetivo de la materia para el Estado 

de Iéxico, citados anteriormente los que señalan la Obliga--

ción de denunciar cualquier delito que se tuviere conocimien

to ante el Ministerio PÚblico o cualquier otra autoridad, asi 

mismo esta ultima, el de realizar la investigación Correspon

diente y de existir probables responsables asegurarlos para -

inmediatamente después ponerlo a disposición del Representan

te Social, asi como los objetos que se encuentren relaciona-

dos con los mismos, dando inicio Con ello a las investigacio

nes correspondientes de Averiguación Previa anexando con es-

tos el informe correspondiente, conteniendo este el motivo de 

la presentación, la persona y objetos que se ponen a disposi

ción, y una relación sucinta de los hechos. 

Como se puede observar solamente en estos casos se 

realiza la presentación correspondiente sin oficio girado por 

el Ministerio PÚblico y en los demas casos es necesario el o

ficio correspondiente en el que se funde y motive la present~ 

ción de la persona requerida por la autoridad investigadora. 
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2.- POLICIA EN LEVANTAMIENTO DE 
CADAVER. 

Eeta tunci~n primordial de la Policía Judicial, co--

mienza désde el momento en que el agente del Ministerio Públl 

co tiene conocimiento de 'la comisi6n del del~ to que solo en 

éste caso principalmente es el HOMICIDIO, por ser el delito -

que tiene mqor relevancia para la· sociedad, aclarando que 

cuando se·tiene conocimiento de un caso de Suicidio y de Muer 

te Accidental, el Representante Social, deber& de iniCiar las 

investigaciones con el carácter del delito de HOMICIDIO, toda 

vez que carece de elementos como son los peritajes correspon

dientes, las declaraciones de testigos de los hechos y de 

familiares del occiso, y con tales elementos el 6rgano inves

tigador determinará sobre el partioular. 

UDa vez y corroborado éste, el Ministerio Público 

dará la intervenci6n correspondiente al Médico Legista, al 

perito en materia de Criminalistica, Fotografía, así como a -

la Policía Judicial con el objeto de realizar la inspecc16n -

ocular del lugar en donde se localiza el cadáver, se realice

el levantamiento del mismo, una vez realizada la Fe ministe-

rial de éste. 
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Al .omento en que se encuentra el personal investiga-

dor en el lugar señalado como el de loa hechoa, cada uno de -

lOa p~ritoa solioitados y el Wádico Legista realizarán su tra

bajo, el perito Criminalista, realizará un croquis del lugar -

en donde se encuentra el Oadáver, verificar~ la existenCia de 

indioios de prueba para que se lleve a cabo estudios con estos, 

como pueden ser casquillos percutidoa, esquirlas, el arma de -

fuego, arma blanca, botellas con líquidO en su interior, carta 

O mensaje póstumos (OaBO de suiCidios) etc.~ el perito Fot6gr! 

fo fijará el lugar de los hechOS, posici6n del cadáver, así -

como de los Objetos enoontrados en 6ste¡ en tanto, el X6dico -

Legista, reviaará el cadáver oon el objeto de revisar las le-

aionea que presenta 6ste. 

En tanto todo esto sucede, la Policía Judioial se en-

oarga de dos oosas primordialmente, la primera es realizar -

entrevistas oon las personas que habitan el lugar, si se en--

cuentra en un cuarto, si se encuentra en la vía pública, con -

testigos de los hechos, asi como con familiares del occiso, y 

,en el oaso que no se encuentren estos, con persona del lugar -

con el objeto de saber si se percataron de los hechos entre -

otras cosas, y segundo con el dictamen que se aporte en Crimi

nalistica, sacar deduciones sobre el como sucedier6n los he--

chos. 
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Terminada la inspecci&n ocular, el Representante Legal 

ordenará su levantamiento y traslado al anfiteatro de su juris 

dicci&n, y se recojan todos los índicios encontrados en el lu

gar; y una vez, en 6ste dltimo, el perito de Criminalistica en 

COmpafi1a del Fot~grafo, Kédico Legieta y Policía Judicial, re

visaran el cadáver, con el objeto de seguir buscando más indi

cios relacionados c6h el delito; el primero de los mencionados 

deenudará el cuerpo y revisará el mismo con el objeto de corr~ 

borar las lesiones encontradas en el cuerpo, en el lugar donde 

se encontro (de los hechos), si se encuentran otras lesiones -

lse describirá en su dictamen; revisará su vestimenta con sumo 

cuidado, con el Objeto de no destruir alguna evidencia que --

pueda ser importante en Su dictaminaci&n, y el Fot6grafo, lo 

acompafiará imprimiendo placse del cuerpo, lesiones, vestido, -

tataaaes, etc., as! como de los objetos encontrados. 

El Kédico Legista, revisará el cuerpo en el anfiteatro 

con el fin de deecribir ~as lesiones que presenta el cuerpo, -

determinará sU clasificación legal, sus sefias particulares y -

tatlla3es, todo esto con el fin de realizar el acta médiCa --

corrospondiente, y con ello, para que se le practiquen la 

necropsia de ley. 

Es importante sefialar, que en el Estado de MéXiCO, el-
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.édioo Legista que se encargo de aCompe.ffar al Representante _ 

SoCial, a los peritos y la Policía Judicial, es el mismo que _ 

llevaré a CkbO la realizaci6n de la necropsia, lo que no suce

de con el Distrito Federal, toda vez que los cadaveres son re

miiiidos al Servicio Ílédico Legista, Oon el objeto que le sean

praotioadas las necropsias y estudios correspondientes a su __ 

especialidad, como son I Toxico16gicos, Odonto16gicos, AntroP2 

1ógfa Forense, Antropometría Forense, Dactilografía, Fotogra-

fIa, entre otraS ... 

Hay que aclarar que la mayoría de estos estudios, se -

realizan cuando el cadáver se enouentra encal1dad de descono

Oidos en su mayoría. 

Continuando con el desarrollo del presente punto, el -

elemento de la Policía JudiCial, se entrevista tanto con el -

)(éd1oo Legista, como el Criminalista, con el objeto de tener -

sus impresiones en relaci6n al caso, es deCir, una determina-

ci6n de suicidio, homicidio o accidente, esto en base a sus 

consideraciones, entrevistas con testigos de los hechoa, fami

liares y otros dictamenes. 

Una vez tenida esta informaci6n, y de los datos aport~ 

dos por los anteriores referidos, realizar el informe corres-

pondiente indicando la fuente de su informaci6n, así oomo la -

! 
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existencia de algÚn probable responsable, siendo esto lo más 

importante que haya arrojado la investigación de la Policía

Judicial e importante también para el Ministerio PÚblico. 

En el supuesto de que existan personas detenidas, la 

Policía Judicial las asegurará, esto con el fin de eVitar que 

se sustraigan de la acción de la Justicia, sin entorpeCer la 

labor de los peritos y del MédiCO Legista, siguiendo los mis-

mos pasos que en caeo de no existir persona detenida; con la 

diferencia de ponerla a diaposici6n del Ministerio PUblico 

encargado de las investigaciones, y con éste el informe corre~ 

pondiente, y armas u objetos que trajera en su poder. 

Por lo que la actiVidad de la Policía Judicial en esta 

étapa, es importante, toda vez que tiene que recabar las de-

claraciones de testigos de los hechos, vecinos así como de 

las personas que se encuentran a disposición del Ministerio 

PUblico, para que con estas sean tomadas en su dictamen -

como elemento de prueba para el 6rgano investigador, y así 

poder realizar la coneignaci6n correspondiente al 6rgano 

Jurisdiccional. 

Como se puede apreciar, es tal la importancia de los -

elementos de la Policía Judicial auxiliando en la investiga--

ci6n de los delitos al agente del Ministerio PUblico que en 
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ocasiones al tener conocimiento de algún hecho en el cual sol! 

oita su auxilio, d10ho elemento de la Policía Judicial no se _ 

encuentra en su ofioina, dejando inconolusa el acta de AVer! 

guaoión PreVia, perdiéndose a veOes importantes datos que ser

vir!an para su debida integraoión. 

3.- INFORME DEL POLICIA JUDICIAL 

El presente tema debe de dar inioio a través de lo que 

se entiende por la pal.abra "infonne" para seguir oon el desa

rrollo del mismo. 

El infonne es: "Notioias que se dan aoerca 
de una peraona en cuanto a 
su trabajo, a su oomporta-
miento.// Disposioión de 
las oonolusiones saoadas
de una investigaoión.// 
Noticia sobre un asunto o 
persona." (73) 

Retomando la definición anterior, se puede deoir que -

el infonne, es el documento en el cual se exponen todos los

datos que ha arrojado la indagatoria enoomendada a la Policía 

Judicial con el fin de que se le entregue al Ministerio FÚbll 

00, para después ser estudiados y valorados los datos que 

73.- PELAYO y Gross, Ram6n Geroía; DICOIONARIO BASICO DE LA 
LENGUA ESpAflOLA; Edit. Lerousse; MéXico, D.F., 1984. 
20a. Ed. p. 305 
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se encuentran contenidos. 

En la práctica, los elementos de la Policía Judicial,

encaminan su investigación a los datos que se encuentran o 

mejor dicho contenidos en la Averiguación Previa, realizando _ 

el Policía Judicial un resumen de estos, anteponiendo que se _ 

entrevistaron con el denunciante, testigos de los hechos y 

familiares, dandole a entender al Ministerio Público que en 

realidad la llevaron a cabo y que seguirán investigando. Pero

&sto'no sucede cuando se tiene'la certeza de que pueden lograr 

la captura del probable responsable, toda vez que lo ponen a -

disposición de la autoridad correspondiente, realizando con -

ello el informe y puesta a disposición correspondiente. 

in relación al punto anterior en el que solamente rea

lizan un resumen de los datoe contenidos en la Averiguación -

Previa, es importante seffalar que no se aportan datos que fav~ 

rezcan las investigaciones relacionadas con los hechos que se

inveetigan, más sin embargo, lo únlcO que se logra es hacer -

más grande' el expediente y con ésto retrasar la debida integr.2; 

ci6n de la .1sma, y su posible consignación. 

Según sea el requerimiento del Ministerio Público, 

será en lo que versará la investigación realizada por la Poli

cía Judicial y la rapidez de la elaboración, ya que no es lo -

-. '--;-.'-.. 
.-:~ 
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mismo estar trabajando una Averiguaci6n Previa Con detenidos -

que sin detenidos, ya que en la primera, se cuenta con un tér

mino específico para su debida integraci6n, por lo que se debe 

de reunir los elementos suficientes para acreditar la probable 

comisi6n del delito, así como la responsabilidad inberente de 

los probables responaables que se encuentran a disposici6n del 

Representante Social. Y en el segundo caso, es la mesa de Trá~ 

mite la que lléva a cabo la de reunir las pruebas conducentes

para la debida integraci6n de la indagatoria que tiene ·conoci

miento. 

A continuaci6n se encuentran en las siguientes páginas 

varios tipos de informes realizados por la Policía JudiCial, -

la forma en como se elaboran y los datos que contienen. Debiell 

do agregar al respecto que en general, todo informe de Policía 

Judicial tiene I 

1.- La procedencia de donde se remite el informe; 

2.- Ndmero de oficio; 

3.- Oficina que realizo el informe, que en este caso -
es el de la Policía JudiCial, Grupo de investiga-
o16n; 

4.- Expediente I Es el número de la Averiguaci6n Pre-
via. 

5.- Asunto Se específica lo que se está remitiendo -
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(Informe de Puesta a Disposición, Presen
tación, o Informe en general - sin espe
cif:i.car-) 

6.- Lugar y Fecha de cuando se bece; 

7.- A donde se remite éste; 

8.- La contestación del ofiCio remitido por el Minist! 
rio Público en relación a lo solicitado, contenien 
do el-delito, lecha del mismo, el ofendido y el -= 
probable responsable. Cuando hay probables respon
sables y es una puesta a disposición siempre se 
pone "qua al estar realizando funciones de esta 
Policía Judicial" la narración de los hechos y su
detención como se realizo, si ee le encontró algo
en su poder, etc. 

9.- Investigación; lo q~e se logró encontrar con esta; 

10.- eonclusiones I Resumen de la investigación, y se -
dé por CUllPLIDA. 

11.- Elementos de la Policía Judicial que intervinieron 
(Nombres de estos y nlfmero de placa en el Distrito 
-Federal) • 

. _----,..:-~ 
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i, ."-'''~ ~ AV'I:1:t'Jrff.'.,'!"(',..,.S p~ lIS m¡1I 
~., '~A'~!1U:~!,'i D'!: JUA"t'I~, ~<r.1'(T'Xl 
?I:¡íl<!'j~ ?f1'l-:;:. 

.,¡Jr'ri:"~I(: !, 

OT;[ [t.: 

QF'Trr.rOt 

~TO~ 'Oelmi t.im s i lfO'Wl~' a rJr.trd. el :l'~$Ul t-·'10 ~e l.a ia
trgttti r.>!:ci 6:1 re' IlIci o ~a.:r¡:¡ CQ1 e' ;!;ct@' c5 1;a"'a ll.' l"J.1"'O '1~r ~, ~p'.,' t', ;fe VI(l! !:1~~, e 1 apri! 
\'i.o -1j'! .----.". ..... - .. ---~-............ -.;;.;..----.... -- .......... y el c:)'¡trD. :le -.',.l, 

"',7,~ .~ :," ; '" ~ \ _ .... r-',,::."" "! ":l(' : 'IV: V~ z 'r'Jci'ci ~.J. ft1 o~i

c~ ... 'Iq i·l~'!'~ti_e.<loioo, 1.01'!. ~1r>cl'it~G '-)'Qce.:lim:)(, a e,"!tr.~vi3tar-~:)~ CJ1 el ·'eOllt'1o:i,(.te ~e_ 
l'l:l:'1h~p. -.--.. :"':.-;.-,.;.--... ---.... :.. ... --...;----~..;. la 0'\:1' tie'él C:1 ;!;)ln.:cj.li:)u~ic .. '1Q en calle
-"'--:-~-----. o::.lo-'1i" .;.---!!' ... ~~ r.Ji~11 ('!Lle !1:)0 ma"li~"r;t.) e' 1'€'::-:ió,l a l:¡c llech,)s
qU ... Z~ i "lvestiP,&\'l (lUe sic","'''' a~I'O:tiI!Hl"'~é·l':e las Oh 00 horas a'. ir OC!:li,13 !,,~ C:)"l rumbo 
a sn "n'-'l ciliO .f'la i:,tercCll"to-'a oo"!' u::¡ Sll;(!t.o el nU:;1 1 ~ 9!".a;:"(l c~m. Una :1.2vaja y le obli 
rro Q c~4;-¡ar a un lota vat"io, 't ~p;a" e-¡ "'':1"1'''e a'.,us::;I .':l~:::::¡n·!'l"" ,m ~;¡ e'l.a y 1."J :Olpeo, .j,.
in;¡ ... )·,,·,-1') n'l~e'l sea .11011'J rnlieto y no pl'O!.1ol'oio;¡aa"o Js. 8E!"'ig filüio100 '..11),' 10 rr.:1i"'o
cr:: ,,'lA ~lloe.tie'oo los. heohoS; con 91".;06 il'a .. !.os ID!'! GllSCrit~B l)l'Ooe~imJs a l"a1izar /11_ 
Vill'!DOS reoor.ri"oe ~()r zonas ale~ar-:.9s a la .te 109 !:eol,",g 0:.".1 e' fi' /le looaU7.nl' al 9~ 
sU1to :r.eltn!):!S~"'G sie'1.l0 esto C:>'1 resulta .. 'los ne¡;;ativQs hasta el.!!!.om~·'Jt) "e l~.¡"il' el _ 
IYl''lze·¡t'" i·lI'"OJ!1le. 

~o~¡::rr.J3··tr~ ,1 Por lo anteti8~1t'" oxnU¡;H;to e i'lvastiua 
~'J' ("l~ fUe ""0:"" tos Bltscdto!'!l GJ1icitBJ~OI:' a Ust,e.l se ~OB ..le por r;-r<'OlÚ'J\,,)A la presa.lte~'::' 
ir)"Ves"'igaci6.1, reSe'1'V28~O:1Oa ~1 ~erec;lD .:la segUil' i!1vestieal~j h~$ta el teta!. esols.:r&
oi1"l; 1J:1t-J .:le 'tos. hoobOSl. 

1-0 qUe hacem::Js 
na"'· ~r e":'Mtoe le,ga"es oO~l'e~On"'i9Ttos. 

'2 Elupen:}!' CDlooim5 euto ?sra los fi-

1 , 

H!l.i,;!I\,,!:.JD:C!A.t. 

<;~~~~;:::. ~1-



Gobierno del Estad0Jlf! México 
Procuraduría General de Justicia i.)I ¡ECCI(¡¡-¿ ;·~L:'i-:". D~~; -' ·!~~;U .--;I.} CJ" ~;:'_ .:.... 

C. J:':;;-;:; :-;E :·:¡-:J.;aIID_l'.CIC{~ p;,urvr::·'3 (2) 
C<J:\" S.-:::,~ 8" K,.iJC'I:"~"")$;;·: :.;.:; Jl.'AkbZ, !·¡;.!.X. 

O:.'Icn:¡,_ 

CF.I;:;IC 

P!tEV::::. S. 

PJ/, ,u 97 
NJ/I/----197 

08/01/98 

POr medio del presente nos per-;.i ti;;-:os infcrmf:r f.O ust~6, E.'_ 

res:,¡ltt.o;:¡ Cel ;:¡fioio citado al rubro flor t'ol ... elite de Li:;SIOtL .. S, ce fec::c: 
1:' :le Cctu~r~ ~e 19:;;7, cometido ero a~ l'~vic ae -~------:------~---, y en 
contra de ...!.R..n:. 

I.- I N V E S l' 1 G Í; e I e )i .- Bes suscritos al te!:ler e:!. 
oficio de investigación procedimos a entrevistarnos con el nenuncL'm:;(> cs-
nombre C?··' ',' '., con domicilio e:-t Calle . ____________ ,-0;..;; __ 

._----- de la Colonia ~-----""~---.,.:_ .. , al salir de su dom~cL!.io y -
dirigirse a 2a tienda de dos cuadras de la calle cuando vio que varios -
sujetos caminaban atras de el pero el solamente sin ti o que tesia la rOPé
humeda y por segundos perdio el sentido y cuando lo recobro se encotltre;':k 
en su domicilio, sin darse cuenta qmien o quienes haya:: sido los respon
sables, por tal motivo los suscritos procedimos a trasladarnos al lugar-
de los hechos e indagar con vecinos del lugar si se aablan percatado de -
l~ suoedido siendo esto negativo, por tal motivo al no tener mas in!orm8ci 
6n rendimos el presente. 

II.- e o N e L u e ION .- Por lo anteriormente expuesto -
e investigado solicitamos se nos de por INFORMAD!;, la presente 

...-,.._--_. 
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OF'ICIN,"" 
EXP8DIENfE 
ASUNTO 

GE:NSRAL DE AVERG.PR8VI..3,S 
10 GRUPO N~,U;::,".LPAN 
NJ/I/°:'-"/96 
58 RHIJE INF'OR~1E 

Nauc; .. lpan de Ju&6ez, M~X. a 13 de t:nero de 1998. 

e.JEFE DE .'WBRIGU·'\CrONi:;s P1EV!..tI.5 (3) 
DE N ,U,';ALP AN ElE JU:',fU¡:Z 
P R E S S N T E· • 

Me pe~mito informar a Usted, del resultado de la 
órden anotad ~ al r'ubro por el deli to de DA:;JO E:N LOS BI':NCS de t~ 

cha 29 de !-Jovie:nb::-e de 1996, c~m~tldo ~n · ... grdvio (;..,: __ .:......; _____ __ 

-~~-~~~~--_~~~; en contra de Q.R.R., en donde nos solicita se
le informé identidad, nombr.e y domicilio del conductor. y/o pro

pietartQ del vehlculo con pl.icas de circulaci6n ~---:"', siendo' 

el, resul tado el siguiente: 

V~HICULO -:-;-~-

DOMICILIO: CONOCIDO SAN a~RTOLO 
NI\UCALP"N ME:XICO. 

PROPIETARIO: ~ __ ------¡.";"---:-' .... -----

p~10 antes expuesto, solicitamos se nos de por

CUMPLID1I. la presente árden de investigación, ya que se propor'éi,,2 

narón los datos requerid~s. 

Lo que hago de su conocimiento p,"ca los finE:S c.e 

rrespondientes a que haya lugar. 

R E S P E T U O S A M E N T S 
LOS C.C. AGENTes COMISION~ 

c-:R~G~ GIL ~~_ZÑSPOMUCSNO 

~. 

"'''.;,,",,,, 
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Of'H~,TNA 

¡::XPEDH;NTE: 
,4.Sl'NTO 

G~NE:RAL D::: ; '/ERG. P ~SVI ~.5 
lQ GRUPO N:,:""";,\LP·".N 
NJ/I.!.:---I98 
SE.: RI;~.:E I~:\"IH; .8. 

Naucalpan de ,;ukez, M~x. a 13 de E;rlero de 1998. 

C.J!!:PE DE i\VSRIGUACl'ONr:<; PH!::VI:".S (P.) 
DE NAUr:.'\l.p/\"'l OE JtJ",n:.::z 
P R E S E ~ TE. 

Me permito in:',)r-rn·r a usted, del r~sul t¿do del -
ofici o 211-07_10_98 de fecha 1 de r.ne-ro del ai"lo en cu¡;,so, ;Y)(" el 
delito de HO'U:::JDTO com·.:tid ~;-'! Igr:wio de OFICl'C.' y en :::m'::.ra de 
Q.~.R .. 

INVES:'IGACION.- LOS suscr.il;n~ ->.comcl.:;;:am6.' al c. ( 
Agente de! "jiniste['io P6blic~ 'é!O Turno al levant.o:mj ":-:'.:..' ie 7 ca
oaveres tres del sexo mA.3culino y cU<ltro del seXo:) f~';·I~..,,':'no 10$ • 
cuales se enc.:,ntraban er, elin:.-:::r·~or del c!omi~ilio u:.'i::_.JJ en ca-
lle ~-_;"-- .... _- col. _--;':' __ f!._"_+~."" ____ """;"': __ NüL1.;:.,"'P~:"'., sin' 
vida sin huellas de lesl.,nes :,¡l exterior, p€::rC-3tn:)j·~;):)5 1.·:>5 S'.lS

crit:>s qUe en el lnter- oc- óe ¿icho domicilio se e:"lCon:r':;'Da una f 

o:t.1a con pozole cdt'"bonizado, siendo t["asl:1:iado~ los ca~~veres a-
e$t~ H, Cent["o de JU5tici~~ lU<;::dr en donde el SR. ____________ ~ 
--- t con domicill0 en ----... ---.---. Col. _______ ~ ______ "!"...:-... :; 

Naucalpao, identifico plen·:;rnc:1te- a ~~ ... ~';;'_loo_:"~_;""""' ______ , de 34 
años de edad, ~----------~~."-----·!"'-lt de 24 años de :?dad, __ -__________ .:: ... ______ de 12 años de edad, ______________ ,; __ ~, d·ii! 

3- años o.; edad y ~-__ ----... s.-.. --.... ,' de 11 meses de ~(iaci, así -
mismo el SR. ----~----~-, con"d0micilio en ---------~~-~~~~. Col. --__ Naucalpan, identif ieo a ____ ~ _____ -.;:.._:.. y _____ , 
~-------~, lo~ cuales solicitaron los cuerpos de los occisos,' 
así mismo .lOS medicos legistas nos inform2.rón que 1.=$ causas cea 
les de la muerte de los 7 occisos se debio a INTOXIC:\CI:'N POR MO 
NOXIOO eg CARBONO, firmódo por los DRS. EFREN CM"!POS y :"3LANCA C3. 
RRILLO. 

CONCLUSION.- Por lo antc.,.s expues ~Of sol i-:::i tarnos
se nos de por CUMPLIDA la pcesente órden de Investigación. 

Lo que hago de su conocimiento p .c"~ los fines cs. 
rrespondi~nt~s a que haya lugar. 
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DIRECCION 
OF'ICINA 
OfICIO 
ACTA 

ASUNTO 

C. JEFe DE AVERIGUACIONSS PREVIAS (8) 
DE NAUCALPAN DE JUAREZ, M~XICO. 
P R E S ~ N TE. 

GEN~RAL DE AV8R. PREVIAS. 
22 GPO. INV. NAUCALPAN 
PJ / NAUC/? 2/98 
NJR/III/--:i98 

INfORI1E DE INVESTIGACION. 

ENERO 14, 1998. 

Por medio del presente nOs permitimos informar 
a Usted, el resultado de la investlg/llci6n citada en el oéicio 211 
Q1-21/9!l de fecha 2 de enerO del año en curso, por el delito de • 
ROBO, en agravio de ',---...... ---.. "-e-----------:....:,. y en contra de Q.R. 
R. 

1.- 1 N V E S T 1 G A C ION : 
Al recibir el presente oficio de investigaci6n 

los suscritos procedimos a entrevistarnos con el denunciante -____ 
~~ __ ~~ __ ~~_~~ __ --~. mismo que nos manifest6 que el día de los 
hechos siendo aproxImadamente las 08:45 hrs., al encontrarse en • 
los Andenes del /'letro Cuaotro Caorninos, dos sujetos lo amagar6n con 
una navajao, para deSpojarlo de una chamarra de piel, 1 localiza-
dor digitel, 1 reloj y 1 cadena de oro, para enseguida darse a la 
fuga con rumbo desconocido, procediendo los suscritos a efectuar' 
varios recorridos por las zonas aledañas al lugar de los hechos • 
para la posible intercepc16n de dichos sujetos siendo hasta el 
momento de ~endir el presente informe con resultados negativos. 

Lo que hacemos de su conoe miento para los fi
nes y efectos legales a que haya lugar • 

. '; ZSTE:BAN NAV RA~lIREZ 

1 ... ,! 

- --,~-,..,.,.,.'-
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DIRECCION 
OFICINA 
OFICIO 
ACTA 

ASUNTO 

FECHA 

C. J~FE DE AVERIGUACIONES PREVIAS (8) 
DE NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO. 
P R E S E N TE. 

GgNERAL DE A-'ER. PREVIAS. 
2.Q GPO. INV. NAUCALPAN 
PJ/NAUC/543/98 
NJ /II/~---'-I96 

INF'ORME DE PRSSENTACION. 

ABRIL 7, 1998. 

Por medio del presente y en contestaci6n a su 
oficio en el que nos solicita la PRESENTACION, del C. ---------~ 
___ ";:-_. ___ .~"';, hacemos de su conocimiento lo siguiente; 

Con la finalidad de darle el debido cumplimi
ento a su órden los suscritos procedimos a trasladarnos a la ca-
lle "':" __ ~ ________ la Col. :.--:..--_ ... ,. en @!:ste Municipio, en dond~ 
nos entrevistamos con el Jefe de Manzana quien se nego a propor
ci,onarnos su nombre, pero tiene su domicilio en. dicha calle de f 

Mezqui te, .siendo esta una casa con fachada en color de ros. y z,! 
guan d~ color ne9ro, mismo que nos proporciono un listado de los 
vecinos de~: dicha calle, p~ro no se encuentra registrada alguna • 
persona con el nombre del solicitado, asi mismo dicho Jefe de • 
Manzana nOs indico que no conoce a persona alguna con el nombre' 
deRogelio Galeana González que viva 6 haya vivido en dicha calle 
procediendo por lo tanto los suscritos a rendir el presente in __ 
forme. 

Lo que hacemos de su conocimiento para 105 fi
nes y ef ctos legales a que haya lugar. 

\ 

e E S P c. T U O S A M E N E 
LOS CC. AG8NTES C()W SIONA S. 

ARCELO 

POLI\: .. ;IIDICI"'. 
20. GRUPO 

UKAltIl. lO 

r 

QUINTAN~. SOLORZ.~NO 
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:)f!. ".'L:#t: Cu,o,tJTI n.AN. 

,">fl:'¡~'" I lO ";pu. l:N. N"'JC .. 'Lr~1i 
PJ/"'UC/614/98 

I ,'oJ/;.;rJ/IlIF-i./98 

"'1>'10 j' ~~.ll'6rJf~ostION. 
c:--'/ 

Millacalpan de J'1::~~~ .. Y.h~,,~ 22 d. ~1"y~:,"~ •. ,~:9·~" , . .. ' .~---.; , . ) \ 
=.' JL~~. O ...•. >.;~·I;~;;S~'N~~\ r~''fi¡Á; ft:~?, ~~. >. \\ 
?;T. ~rio.~~~P~~xt~~\"~\\· . *.'.\ .... tf0~f":\ ..... , .. \ 
~. ~ r: S e N J ~J..Jt.A..,B,,?\~' '..'~' .,'.' --: ~~ 

/ .' .. ··t'e~ m~dl~\\J-¡/i 'f'o h., ,,_ ~ltJ"",i: lnf~lQr 
<11 U.tecle ~u!:t:aj. df' 1.t-~e~n n.-hc1. 'd. c.n h' .ve-
c!;u,¡cl n P1"e"l~ ,u'lot.d. ~¡ \r\,:t'lr.. ______ . " . 

- , .. 'O ,o. 
' .. _ :'t'l~(fS\ ·.-·rv~~:or, f.l •• e~uc .. ~r.~~ ·,J.f •• ~ 1'_._ 

p.nd.r .1 n.mhre dt ::'.':" .... _-. ..,.-r"""-~~"!" •• t de 28 .1\. ~,I,<ft!t-, • 
Ctn dclÚcl11 •• n c:¡¡lle: Ch;alc. N_. ac-s. ~.1. E:" C. ',·lIfauealpan, 
~~t.d~ clvil Unl'n li~re. e~ñ ln.troeel'n •• eel.r ler.' .~e de • 
pri~.cl ••• cup.cl&n .br~r ••• r.et •• 1 t.~e. c ... rclal, • 1 •• be
~ld~l ~m~rl~gantea. ~r~cto ~ 1_ ~.rlhu.n •• 

2'.- :-\C'){lS OP.I::!'tI;N::t: S.bre: le. haCh •• qUe .. 
·lnv~~tl~an n., «~nlf.~t' que efectl~.mente el di, 08 ~1 ••• r 
.rte .1\ c/,u:·._¡ .lende _prexlrud'-J":Cnt. hl 1&.00 hr •• , _1 Ir aml_ 
nln~. ..b~ • Av.nl~a lQ de ~Y' en 1. e.l_nt. $.n Lul. Tlatl1~. 
~. ~:,c.to d& un t~.11ert pe~ le que decidle lntr-duelr •• _1 lnte 
clec dt l' e.bln •• p.e le,que pc.cedl •• abrirla y una v.& h.e~T 
«.t. pr.c~~l. a •• c~r d_l l~tftrl.r una e.'. d. e ••• ~t~.,. 1 tut.' 
.ter~t y etc ••• e~ •• erl .. , y ~ •• pue. d_ haber r •• lla.d ••• t_, ' 
Pt'.eed~. a bttjer- del cltad. vehleul •• per le <1''' p~C:e41e • dft~ •• 
• 1. fuga pete .1.~ .1c~nzAd. ~tc.. _,. .detante par un ,eft.r' 
.1 c~al ~t ~r-~.r era el eh.ter d~l tr.l1er¡ pr •• entand •••• n ' 
el" c*ment., una pltrul1. d~ l. r.llcl. ~n clpal, y .1~nd. 
t:r~.lad.o:d' a •• t ••• flclnu,· pOiln .er ",",,,.t •• dl.p*dc1'n del C • 
. '.gentt rJ~l Mlnl.terl. ¡'(¡bHca. 

3.- .. X!'I;~:¡.;)\.:.Tt5 ::'¡.:¡' .... U·.:;"!l ~1 ".f";¡ur.d. fl\J!nltl
P~n~l de B.rr14nt •• De rec_rdln-

~~t-~~~~~~~~~,,~.,e par .1 del1t. de ~OO. a.l t 

5 .. - P'!"!.,::'")t..NT~:S P~.(""UNI .. 1tloS: E.l •• "='Juc.d .. tM
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4.- TECNICA DE INVESTIGACION 
DE LAPOLICIA,JUDICIAL 

Para dar inicio al presente tema, es importante deter

minar sobre lo que' se debe de entender Como técnica, en &ste _ 

sentido, se puede definir como : 

es I 

~ Conjunto de procedimientos propios 
. de un arte, ciencia u oficio ••• " ( 74 ) 

Si este concepto lo aplicamos a la investigación que -

" Acción y efecto de investigac16n/1 
B~squeda indagación : una investi
gación de la Policía ••• Conjunto -
de trabsJos destinados al descubr1 
miento de nuevas técnicas en el _: 
campo de las cienciss." ( 75 ) 

Todo esto en aplicaci6n o mejor dicho relacionado con

la funci6n de la Policía Judicial, se tiene que I La t6cnica -

de investigación de la Policía Judicial consiste en el conjun

to de procedimientos, encaminados a la b~equeda de indicios o 

elementos encaminados a la integración de la Averiguaci6n Pre

viay de los probables reeponsables, mismos que serán objeto -

de proceso penal por la comisión de un delito. 

74.- DIOCIONARIO BASIOO DB LA LENGUA ESPARoLA; Op. Cit.p.565. 

75.- iáem; p. 3i3.' 
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La investigaci6n de la Policía Judicial aporta un 

elemento máá en la indagatoria de Averiguaci6n Previa, y como

se vio en el punto anterior la manera de como se realiza un -

informe de la Polic~a Judicial, y los tipos de estos es mene~ 

ter seffalar que todo esto tiene un arte o una tácnica, que en 

relaci6n al punto anterior es la FORMA DE REALIZACION DEL -_ 

INFORME ~ LA OB~ENCION DE LA INFORMACION. 

La forma de Realizaci6n del Informe solamente es de -

manera de la redacci6n de esta, toda vez que se hace a través

de minutarios, mismos que tienen la forma de como se debe de -

realizar éste así como los datoa necesarios para llevarlo a -

cabo; por ejemplo de estos los tenemos los encontrados en el -

punto anterior los cuales se encuentran anexados varios modelos 

y tipos de informes. 

La Obtenci6n de la Informaci6n se logra a través de 

entrevistas realizadas por elementos de la Policía Judicial 

con los denunciantes, los testigos de los hechos, familiares -

de los ofendidos; con los presuntos responsables, y con fami-

liares de estos. 

Este tipo de datos los obtiene de una manera directa y 

en el Campo práctico de la Averiguaci6n o Indagatoria, ya 

~-,.,":" ... 
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dicha informaci6n es fidedigna para el agente investigador y _ 

de apoyo al Ministerio Público. 

Asimismo, existe la informaci6n documental o institu-

cional, en la que el elemento de la Policía Judicial busca en

el,banco de datos, así como en el identificaci6n C~iminal todo 

lo concerniente al probable responsable, con el fin de aportar 

los m~ores datos posibles para : 

1.- Darle elemeatos al Ministerio Público, para otor-
gar la garantía constitucional si es procedente" 

2.- Para ponerlo a disposici6n ante el Juzgador que ha 
librado la orden correspondiente. 

3.- Este punto va relacionado con el primero, toda vez 
que si ~s procedente su libertad bajo cauCión es-
tar en condiciones para fijarla. 

Con todos estos datos hay que agregar el de los ante-

cedentes familiares"en los cuales, se establece el grado de -

socializaCi6n del probable responsable, así como sus adiccio-_ 

nes; por lo general, este tipo de estudios los realiza un médi 

co especializado, y ee remite al Juez correspondiente con el -

nombre de "ESTUDIO' DE BERSONALIDAD"; esto con el fin de que el 

Juzgador tome en cuenta el grado dé peligrosidad así como su -

adaptabi114ad social, como para dictar sentencia. 
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Oon todo esto, el agente de la Policía Judicial, se -

convierte en un verdadero investigador; mas sin embargo, el -

elemento de la Policía Judicial realiza funciones diversas a 

las encomendadas por el Kinisterio PÚblico, ya que tiene con2 

cimiento de los hechos tiempo después, no encontrando al de-

nunciante, testigos o familiares, así como.a peritos que en -

un momento dado pueden auxiliarlo en su investigación, falt~ 

do con esto a la prontitud de sus investigaciones, teniendo -

como consecuenoia a veces que el prObable responsable se sus

traiga a la aoción de la Justicia, por lo que considero de -

vital inter6s que los agentes de la Policía Judicial se deben 

de capacitar constantemente, ser profesionales en su act1vi-

dad encomendada por cualqUier autoridad que requiera su auxi

lio, y lo m&s importante, tener vocación para el serviCio, y 

por lo que considero que se debería de contar con un manual -

de investigaciones para los agentes de la Policía Judicial, -

mismo que deben da ajustarse estos Últimos en sus actuac1o-

nas; por lo que se concluye con esto el t&rmino del presente

trabajo.' 
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CONOLUSIONES 

PRlIIERA I Se ha comprobado que desde el nacimiento 

de las sociedades, ha traído consigo la evoluci6n de lss Inst! 

tucionss, y el de la Procuraci6n y Administraci6n de Justicia

no han sido la excepoi6n, toda vez que esta es necesaria para 

una buena armonia entre los hombres en sociedad por ello su

importancia.' 

SEGUNDA I El Ministerio Pdblico como Representante 

de la Sociedad, se epoya en SUB 6rganos auxiliares Como son ,

los Servicios Periciales y la Policía, con el objeto de llevar 

a oabo a un buen fin las investigaciones de los hechos delict! 

VOS para una debida int~graCi6n de la Averiguaci6n Previa y en 

sU oaso su deteminaOi6n. 

TERCERA I Las Ciencias Periciales, hoy por hoy han 

encontrado adelantos oientifícos que permiten una mejor certe

za en sus opiniones sobre 108 hechos que se investigan, de 

esto que surge la inquietud que tanto el Ministerio Público, -

como SU Policía investigadora se actualice en esas t~cn1cas de 

1nvestigaci6n. 
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CUARTA I Por ello no basta solamente los requisi--

tos formales, para ser elemento de la Policía Judicial, sino -

una verdadera vocaci6n de servicio a la sociedad, con un proP2 

sito combatir la impunidad de los que realizan hechos de11ctu2 

sos para con esto prevenir la delincuencia. 

QUINfA l La Capacitaci6n constante y la experien

cia de su actividad"como investigador, traera consigo ayudar -

a encontrar la verdad bistorica, que se bUSCa en una investig~ 

ci6n quedando atras los m.hodos de tortura que de antaño siem

pre se a practicado. 

~ t El Policía Judicial en ocasiones no debe

concretarse nada m&s por lo solicitado por el Ministerio ~bl! 

co, pero sobre SU más estricta responsabilidad debera de ego-

tar todos los recursos a su alcance, ya que en ocasiones las -

i~vestigaciones que se le solicitan, las rinden en un informe

verdaderamente escueto, sin bases 11 sin relaci6n a lo que ee -

le 801iei tao 

ii 

".':'O¡¡ 
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SEPTDlA : Por desgracia en muchas ocasiones no ba~ 

ta recomendaciones a la Judicial investigadora, para que real! 

cen su trabajo bajo el marco de legalidad, por los viCios de -

una historia que tenemos, no ha sido posible con ello eradicar 

estas, pero considero que es prudente ser más estrictos con 

las medidas de apremio que debe utilizar el Ministerio Público 

y en su caso aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servi

dores P&blicos del Estado Y Municipios. 

OC!rAVA • La humanidad a tenido un desarrollo 

historico dado y por ello considero que a largo plazo pero Con 

acciones inmediatas se debe pensar en una Policía Judicial in

vestigadora Científica como en otros países, para con ello se 

cambata más efiea~ente la delincuencia. 
" f_, 

NOVENA : Por lo 

de concluir, que al elemento 

tanto de todo lo anterior se pue

de la Policía JudiCial del Estado 

de MéXiCO, le falta mayor cspacitaci6n y profesionalismo, toda 

vez que en la práctica. su aotusoi6n se enouentra Viciada por

oostumbres realizadas por las anteriores generaoiones de agen

tes de la Polioía Judioial, como son I basarse solamente a la 
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declaraci6n del denunoiante, o querellante, rendida ante el 

Representante Social; no interrogar debidamente a los testigos 

de los hechos o familiares, los cuales pueden aportar mayores

indicios o pruebas en su investigaci6n para, que se realice un

verdadero Ejercicio de la Acc:i.6n Penal, por lo que se aporta -

un .. IlANUAL DE INVESTIGACION PARA LOS AGENTES DE LA POLICIA

JuDIOIAL DEL· ÉSTJi]¡O "DE IlEJClOO". por 10 que se propone a BU -

consideraci6n;' 



.. 

., 
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.. 

ilO1'IVOS: Bl. presente manual es produoto del estudio 

del'preseÓte trabajo de ~ituiaci6n, encaminado ~rin
cipalmente el cabal cumpi1miento de las atribuciones 

que le son inherentes a la Policía Judicial en el 

campo de la investigaci6n de los delitos, asíoomo • 

la ~anera de Bometer a los requirentes por alguna -

Autoridad Judicial o Investigadora, sin poner en •• -

riesgo el orden públiOO y la integridad física del -

elemento de la Policía Judicial y de la persona que

se le solicita se presente al 6rgano competente: 

~ICULO 10.- El presents manual es de observancia -

general pera todos los agentes de la Policía Judicial 

del Estado de México. 

--"~ 

:-,..,~.~ 
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ARTICULO 20.- Son autoridades superiores en el orden 

de investigaci6n las siguientes , 

1.- Procurador General de Justicia; 

11.- Subprocurador General de Justicia; 

111.- Jefes de Departamento; 

lV.- Ministerio PúbliCO; 

V.- Directores de la Policía Judicial; 

VI.- Comandantes; 

VII. Jetes de Grupo. 

" DEL POLleJA JUDICIAL EN LA INTEGRACION -
DE LA AVERIGVACION PREVlA. " 

ARrICULO 30.- El agente de la Policía Judicial esta

rá ba~o el mando inmediato del Ministerio Público y 

realizara todas y Cada una de las :funciones que le -

requiera este Ultimo. 

ARTICULO 40.- La Policía Judicial en los casos que -

se le soliciten por parte del Ministerio Público una 

investigaci6n relacionada con la integraci6n de una

Averiguaci6n Previa este deberá recabar toda la in-

tormaci6n relacionada con la Averiguac16n PreVia a 

trav's de los siguientes medios , 



140 

1.- Entrevista con el denunciante, querellante, 
u acusador; la cual debera de realizarla 
una vez que se haya tenido conocimiento de
la existenCia de un probable delito; inde-
pendientemente de los datos que arroje la -
declaraci6n hecha ante el Ministerio PÚbli
co, se pueden comprobar acontecimientoe que 
en primer lugar no fueron aportados en su -
declaraci6n inicial o en eu caso la contra
dici6n de la. misma; 

11.- Entrevistaree con testigos, los cuales son
solicitados al denunciante con el objeto de 
investigar la verdad de los hechos, así co
Dio aportar nuevos.datos sobre las causas 
reales del delito, as! como el probable o -
probables responsables; 

I11.- Auxiliarse del banco de datos de la dependen 
cia sobre la existenc1a de información (fi-= 
chado admiB1strativamente ó con antecedentes 
penales). Bsto con el fin de ubicar a la pel: 
sona probable del delito O probables, esto -
en los casOs en que hubiera testigos presen
ciales de los hechos; y a falta de esto rea
lizara el retrato hablado, para hacerse su -
contl'ontaci6n en el banco '1 una vez realiza
da esta. solicitar la presenCia de los test! 
gos O denunciantes para que afirmen sobre el 
particular; 

IV.- En 108 casos de la existencia de huellas da
ctilograficas, solicitar el apoyo para su -
debida comprobaci6n e identificación de las
mismas en el banco de datos de la dependen-
cia ri. la hubiera en tal caso; 
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V,- Auxiliares de peritos en su respectiva 
materia sobre la hipóteeis de como eucedie 
ron los hechoe, eeto Con el fin de ampliar 
el conocimiento científico del investiga-
dor y hacerse oon ello un criterio propio
sobre la verdad de los hechoe; 

VI',- En los Casos que sea neoesaria la inspe
QCi6n:oCular. "homicidio, robo, violaoión"-

,etc; el agente investigador en su caso' s,e
po~r& a ser acompaflar por el Ministerio' -
~blico. para el efecto de dar Fé de los -
indicios de la investigaci6n (en los casos 
de homicidio u aborto), con el fin de reca 
bar toda la informaci6n relaoionada con -
los hechos, realizando, entrevistas con 
los testigos, con veoinos del lugar, oon -
el denunoiante; 

VII.- EL Policía Judioial reapeotar& la propiedad 
l'riil'ada. respectando todos y cada uno de -
los objetos allí existentes solo que sea -
'neoesario de investigaoión por parte del -
6rgano investigador haciendoselo saber al 
duefio, mismo que quedara a disposición del 
Ministerio Páblioo, 

ARTICULO 50,- De la información recabada por el Po

licía JudiCiai realizara un informe y será entregado al Mini! 

tedo Páblico. 
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ARTICULO 60.- En los CasOs de que exista persona 

asegUrHda, la Policía Judicial debera de ponerlo a 

disposici6n del Ministerio Público inmediatamente -

sin demora alguna, así como los objetos que trajera 

consigo, realizando el informe correspondiente y 

puesta a disposici6n, sin violar sus garantías con~ 

titucionales, esto en los casos de flagrancia y 

caso urgente. 

ARTICULO 70.- En los casos que el presentado fuera

realizado por otra autoridad debera hacer los mis-

mos pasos del artículo anterior. 

ARTICULO 8~.- El informe de investigaci6n contendrá 

en ambos casos 

1.- Ndmero de la Averiguaci6n; 

II.- Delito; 

Iíí.- Denunciante; 

IY.- Oficio; 

·Y.- Autoridad a la que se pone a disposici6n; 

VI.- NOmbre y generales del inCulpadO; 

YII.- Resumen de los hechos y motiVO de su de ten
ci6n; 

VIII.- Nombre y ndmero de placa de los policias 
que lo rinden y firmas. 
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ARTICULO 90.- La puesta a disposici6n contendra los 

mismos requisitos del artículo anterior, excepto la 

fracci6n VII y en su lugar se pondr~ el nombre de -

la pereoná o personas puestas a disposici6n, asi c~ 

mo los objetos materia de la detenci6n.' 

ARTICULO 10.- En los casos que el Ministerio PÚbli

cO ie solicite ál Policía Judiciál la investigaci6n 

concerniente a la corroboraci6n del domicilio, tra

bajO, datos generáles del presentado, así Como si -

cuenta con ordenes de aprehensión, presentación o -

de comparecencia, todos estos datos los corroborara 

además de la entrevista ccn el presentado con : 

1.- Entrevista con familiares del presentado; 

11.- EntreVista con jefe de personal del centrO -
de :trabajo; 

111.- y con el banco de datos de la Procuraduría. 

~1CULO 11.- En los casos de que se le soliciten la 

forma de operaci6n del delito este además de lo ref~ 

rido en el artículo 10 se entreVistara con testigos

de los hechos. 
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" DE LOS PIlLICIAS ADSCRITOS A APREHENSIONES, 
·PRESENTACIONES,! ,COMPARECENCIAS." 

ARTICULO 12.- La Policía Judicial adscrito a esta 

área'atendera ías'Ordenes giradas por la autoridad -

jurisdicional y el Ministerio Público para su debida 

complementación tomando en cuenta la importancia del 

asunto y del delito, asi Como de la persona requeri

da por las autoridades. 

ARTICULO lJ.- Una vez recibida la orden de aprehensi 

6n, presentación y comparecencia según sea el ca80,

el Policía Judicial entendera de la misma de sus 

superiores en OasO de ser necesario solicitar el 

apoyo de otros elementos y corporaciones" 

ARTICULO 14.- Una vez realizada la investigación del 

paradero de' la persona requerida por la autoridad 

ordenadora este actuara Con todas las medidas neces! 

rias para salvaguardar el orden, y la seguridad so-

Oial, asi como la integridad misma de esta Último y 

del agente investigador.' 

-, ~ ----
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ARTICULO 15.- Una vez realizada esta 111 tima lo pon

drá a disposici6n de la autoridad requirente. sin -

dilaci6n ni demora alguna. 

ARTICULO 16.- En los casos de negarse a la deten--

ci6n se aplicara el uso de la fuerza pl1blica neces~ 

ría para BU sometimiento sin excederse de la misma; 

en caso necesario de ser as! se estaría dispuesto a 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores P11b1i 

cos del Estado y Municipios de ser as!. 

. .. ~ 
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